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PARTE OFICIAL.
PRBSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
tu augusta Real familia continúan en esta cor
ta sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAMES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que ha pre
sentado D. Antonio de Mena y Zorrilla del 
cargo de Director general de Establecimientos 
penales, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta v tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d b  l a  R e a l  m a r o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  , 

n>OREHCXO RODRIGUEZ VA&mOHDE,

Vengo en nombrar Director general de Es
tablecimientos 'penales á D. Juan Valero y So
to, Jefe de 1̂  Sección de Orden público en el 
Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  i,a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r ó  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  , 

r&ORElfCIO R O D R IG U E Z trAAM OIVDS.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de 
Construcciones civiles en el Ministerio de la 
Gobernación á D. Rafael Muro, Marqués de 
Somerueios, Oficial de la clase de primeros del 
mismo Ministerio.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t a  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

PIO R E  N CIO R O D R IG U E Z  V A  AIRON DE.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Gobernación á 
D. Feliciano Perez Zamora.

Dada en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m an o. 
El Mimstko d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

CIO R O D R IG U E Z V A A M O lfD E -

MINISTERIO DE LA G UERRA

Las noticias de Santo Domingo, recibidas por el 
correo ordinario, no adelantan á los despachos tele
gráficos ya publicados en la G a c e t a  más que en al
gunos detalles.

El Capitán general de aquella  id a , con  fechas 4 .® y 
^ de O ctu b re , in c lu y e  los partes q u e  á con tin u a ción  
se insertan  relativos á las acciones d e l 29 de Setiem 
bre y  1.® d e  O ctubre en R io -B e rm e jo  y  el Jura. D i
cha autoridad  con fiaba  en  consecuencia  lograr en  
b rev e  la pacificación  d e  la p rov in cia  de Azúa, y  co n 
tinuar las operaciones sobre  las de Santiago y  la Vega, 
á las q u e  se d irigiría  p or  los cam inos del Cotin y  
del Bonao tan pronto com o p u d iera  d isp oner de las 
fuerzas q u e  se reunían con  aquel ob jeto  en la capital. 
C om unicaciones q u e  in clu y e  de l Cónsul de España en 
Haití dan  p ru ebas de las buenas disposiciones de 
aq u e i G obierno, y  en um eran  sus m ed idas en  con tra  
de la  rebelión .

Los Capitanes generales de Cuba y Puerto-Rico 
continuaban facilitando todos los recursos necesarios 
en el teatro de las operaciones, reproduciendo el de 
Cuba los partes que anunciaban la llegada del Gene
ral Gándara á la capital de Santo Domingo con tres 
batallones y seis piezas de artillería.

Copias que se citan .
C a p ita n ía , g e n e r a l  d e  S a n t o  D o m in g o . —  E s t a d o  M a «  

Ton.— C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  e n  j e f e  d e l  e j é r c i t o  t  r e 
s e r v a s  d e  l a  i s l a  d e  S a n t o  D o m in g o  e n  o p e r a c i o n e s .— -Ex
celentísimo 5 r . : A última hora determiné atacar al ene
migo, que se encontraba con el grueso de sus fuerzas y  
dos piezas de artillería en la fuerte posición de A rroyo- 
{tennejo. Llegué á este punto á las diez de la mañana, 
«abiendo conseguido arrollarle y  desalojarle por com ple
to de la posición.

Tengo la satisfacción de manifestar á Y. E. que tanto 
Jas tropas peninsulares com o las de las reservas del país, 
han rivalizado en denuedo y  bravura.

En este mom ento no tengo tiempo para dar á Y. E. 
Mayores detalles.

Hoy acampo en la posición que ocupaba el enemigo, y  
h^añana pienso marchar sobre Lia masa.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general en 
Arroyo-Berm ejo á 29 de Setiembre de 1 863 .~ E xcm o.se- 
nor.t o pe(j ro Santana.«-Excm o. Sr. Capitán general de la 

de Santo D om ingo.=E s cop ia .= E ! Coronel Jefe de 
Estado Mayor, Mariano Cappa.

C a p it a n ía  g e n e r a l  d e  S a n t o  D o m in g o . —  E s t a d o  M a -  

*°R.—Sección 3.*— Excmo. Sr.: Detenido el vapor Aguila 
t  causa de una avería que liabia experim entado, aprove- 
cho su nueva salida para remitir á V. E., com o lo verifi- 
Co > la copia adjunta del parte que acabo de recibir del 
Gobernador militar de Azúa, de haber batido á los ene
migos y  apoderad ose de las dos piezas de artillería y  inu
nciones que abandonaron.

Confío se conseguirá en breve la pacificación de aque
ta provincia , para lo cual he dado órdenes terminantes 

^  expresado Gobernador, marcándole los movimientos 
9uedeben ejecutar las tropas quq tiene á sus órdenes so 
bre I05 puntos sub ’evados.

Tan luego lleguen á esta piala las fuerzas que se ha* 
Han en Puerto-Plata y los recursos que tengo pedidos, 
daré principio á las operaciones en general sobre la p ro 
vincia del Cibao, donde se halla el verdadero foco de lá 
revolución.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santo Domingo 2 dé 
Octubre de 4863.=«Excmo. Sr.=»Feiipe Rivero.=»ExceIen* 
tísimo Sr. Ministro de la Guerra»

Oopid i¡üé se cita.
C a p í t a n U  g e n e r a l  d e  S a n t o  D o m in g o .— E s t a d o  Ma- 

vt)R.—G o b i e r n o  m i l i t a r  d e l  d i s t r i t o  d e  A z ú a .— N úm e
ro 489.— Excmo. Sr.: Después de lo que tu Ve la honra 
de participar á Y. E. en mí escrito de ayer noche, núm e
ro 488, sobre la aproximación de los facciosos de San Juan 
á esta p l z a , tengo la honra de participar á Y. E. que 
situadas las tropas de la brigada de operaciones de esta 
provincia á mis órdenes y  las milicias del país movili* 
zadas envíos puntos que á cada columna de la misma les 
tenia señados, fui avisado á las seis de la mañana de hoy 
de la aproximación de aquellos por el lejano tiroteo que 
con los mismos llegaron á tener exploradores que para 
observar sus disposiciones , situación y núm ero había yo 
mandado con  antelación.

En tal virtud tomé posición-, hástó QUe á las diez y 
media de la mañana de hoy. y  después de ordenar qué 
comiesen m uy tém ptdño un rancho, tuve aviso de que 
com o a legua y media de esta ciud *d, y al otro lado del 
n o  Jura, se encontraba fortiflcántW é él énémígo en 
núm ero de 709 hom bres, mandados por él rebelde G e
neral de las reservas Duran dé JarabáCa, Con dos pie
zas de artillería; por lo que resolví desde luego atacarlos 
en cualquier paraje y forma en que los encontrase. En 
tal concepto dispuse quedase cubriendo el puesto que 
ocupaba la tercera columna correspondiente al batallón 
de San Quintín , por ser cam ino interesante; y con la 
primera columna , formada j>or las compañías de prefe
rencia de Ñ apóles, compañía de granaderos y  segun
da de San Marcial, y compañía de granaderos de milicias 
del país com o exploradores, sosteniéndola la segunda c o 
lumna, compuesta del batallón de V itoria , mandadas árn* 
bas por el Jefe de la brigada , Teniente Coronel D. José 
Aranguren , emprendí el movimiento en dirección de los 
facciosos , que en efecto encontré situados en posición al 
otro lado del rio Jura , y  desde el mom ento que fueron 
avistados principió el tiroteo de las avanzadas que llevaba, 
y que en el acto fueron sostenidas por las demas tropas dé 
las columnas indicadas; las cuales, encontrándose en un 
camino por demás estrecho y  sin poder desplegarse eh 
forma alguna por los bosques que habia á derecha é iz
quierda, tenían que sufrir, no solo los fuegos de los ene
migos apostados convenientem ente en los mismos bos
ques , sino también la metralla de un cañón y un obús 
que tenían colocados en medio del camino ; causa por la 
que, y  á fin de no sufrir por largo tiempo sus consecuen
cias , ordené que se avanzase con  energía , lo que veri
ficado por todas las tropas con  el mayor entusiasmo á la 
bayoneta y  al grito de ¡viva  la R fina! dio el glorioso re
sultado de haber huido los rebeldes por distintas d irec
ciones, causándoles, bastantes heridos, dejando en el ca
m ino y  bosques algunos muertos y  efectos, y  en nues
tro poder tres cajas de municiones y las dos únicas pie
zas de artillería con que nos ametrallaban, de las que se 
apoderó primero la compañía de granaderos de m ili
cias del país, á la cual apoyaba la dé cazadores de Ñapó
les , por formar cabeza déla columna correspondiente.

Nuestras pérdidas, aunque muy cortas, son de la
mentar, pues que hemos tenido dos individuos de tropa 
m uertos, tres Oficiales y  28 individuos de tropa y  de mi
licias heridos, y el Jefe de la brigada y siete individuos 
de tropa contusos.

Tengo, pu es, Excmo. Sr., una completa honra y  satis
facción en dar cuenta á V. E. de este triunfo glorioso, que 
indudablemente debe anonadar á los rebeldes de esta 
provincia, y el cual es debido al entusiasmo y valor deci
dido de lodos los Jefes, Oficiales, tropa y milicias del 
país que en él tomaron parte, y  que generalmente se han 
distinguido; reservándome dar cuerna á Y. E ., si me lo 
ordena , de algunos que lo verificaron con  particularidad.

Dios guarde á V. E. muchos anos.=*Azua 4.* de Octu
bre de «863.=—•Excmo. Sr.=—El General G obernador, £ u - 
sebio Puello.«=-Excino. Sr. Capitán general de esta isla.** 
Es cop ia .= E l Coronel Jefe de Estado M ayor, Mariano 
Cappa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Cuba participa 

en to de Octubre próxim o pasado que no ocurre nove
dad alguna en la tranquilidad pública de aquella isla, 
cuyo estado sanitario es satisfactorio.

RECTIFICACION.

En la G a c e t a  del dia de ayer, plana segunda , colum 
na segunda, sentencia segunda del Suprem o Tribunal dé 
Justicia y  su segundo considerando, donde d ice : sobre 
que la contienda sea mueble, debe decir: sobre qué es la 
contienda sea mueble.

SUSCRICCION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADA 
POR EL TERREMOTO DE M ANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la Gaceta 
núm. 228 de 4 6 de Agosto último.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE ÁVILA.

(Continuación.) Rs. cénts.

Á vila , D. Eusebio H errero .........  9
San Estéban de los P atos, el Ay un

tamiento y vecinos.,.......................  34
Zamora , D. Ramón H errero  8
M artínez, el Ayuntamiento y  ve

c in os ..................................................... 408
Carpió Medianero, el Ayuntam ien

to y vecinos....................................... 36,20
San Bartolomé de Pinares, el A yun

tamiento y vecin os.........................  444
--------------  339,20

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE CÁDIZ.

(Continuación.)
D. Juan Izquierdo   200
D. José F. M ovellan............................ 60
D. Francisco L la d r ó .. .   ...........  57
D. Francisco Velasco.........................  38
D. Gaspar Cano * . . . . . ............ 38
D. Manuel Sánchez.     ................  38
D. Manuel García Quintana  38
D. Mateo Martinez de Mora  20
D. Francisco González   20
D. Carlos Franzon............................... 20
D. Antonio Moheda.   ................  20
D. Carlos González ................  20
D. José Pr o l . . . . . . . .  r .   ................  49
A. M. y  B .............................   49
D. Dionisio R u iz ..................  49
D. Miguel Pérez.................  49
D. José de la H o z  ................  49
D. José R obolio  .......................  49
D. Pedro Y e le z ..................................  4 9
D. Francisco J. B ru n .................. .. ... 4 9
D Bonifacio Yopalda .................... .. 4 9
D. Antonio F ernandez.. •............... 4 9

Rs. cénVs.

D. Alejandro Puente.......................... 49
D. José Gotnez.................................... . 49
D. Vicente Jordán  ............ 40
D. José Jordán é h ijos. . 1111. 1,44 4 9
D. Manuel Berdejd. .............     13
D. Hermenegildo de la Hera  <8
D. Jdse P e f é á <2 
Di GaliÁt^ G&rcía» i ¿ . ; ; . ;  11 a , i ; .  10^6
D. Francesco Bringas y  (¡an o   40
D. Nicolás G onzález.     • 40
D. Juan Sánchez C alderón .  40
D. Hipólito A ra u jo .. . . ;  a a .  .........  40
D. José Ramón L ofté l ¿ . .  40
D. Ramón Vázquez............................ - .  40
D. Antonio B ravo................................ 4 0
D. José Vitoria...................................... 40
D. Julián Vicente Pórtetela   4
Dófia Josefa RodFigUéfc.i.»* ♦ m. » . * 0
D* Antonio C oréa .   * 10
D. Manuel Pedreño.............................. 40
D. Antonio Borrego ¿ * * IQ
D. Manuel Gabla ¿ j í)
D; Anlórfib M eí^efá...........................  $
R. Evaristo Fernandez del H o y o .. 8
D. Santiago Parodi..............................  8
D. Francisco V e lez ..  .......................  6
D. José Peralta i    %
D. Tomás E s p e j o  i 6
D. Federico M a & O r f r h a  5
D; MahUeí Gutierre^..     m  S
D Rafaél A rrec iad o .  ................  5
D. Cristóbal R om ero .  ..................  5 '
D. José Pinero......................................  5
D. Andrés de Campos........................  5
D. Manuel R odríguez.........................  i
D. Manuel Rodríguez.........................  4
D. J o sé O liv e r .. . " ................................  4
D. Eduardo Gómez ...........................  4
D. Ricardo Escari................................ í
D. Pedro R iverdito.............................. 4
D. Antonio M orales.. ................... 4
D. Jo-é Pascual Sainz......................... 4
D. José Martinez..................................  8
D. Mariano Jaime. . . ......................  . 9
D. Felipe Eleuterio Tom ás................  4
D. Manuel Martel  ................... ^
D. Diego Vaez......................................... 4
D. José Viilanueva.   .......................  4
D. Miguel Asprez  .......................  4
D. Agustín Andr.ides.........................  4
D. Juan Espinosa............................. . .  4
D. Antonio Perez.................................. 4
D. Antonio Martinez...........................  4
D. Francisco Bonichi.........................  2
D. Rosendo Taboada  ............ 2
D. Fernando García.............................  i
D. Pedro Trigneros.............................. 2
D. Pedro P on ce ....................................  2
D. Donato Escobar.............................. 60
1). Manuel Capriles.............................  49
D. Luis Salerno ..... ................  4 0
Excm o. Sr. D. José María de Que-

sada........................................ 400
D. Joaquín de G aona.........................  42
I). Francisco Conchez......................... 40
Doña María del Rosario M allorca .. 4 0
D. Jerónimo Jordán...........................  38
D. Cárlos Piña......................................  49
Doña Josefa Velasco...........................  40
D. José Manuel González G óm ez ... 4 0
Un feligrés.............................................. 4
D. Félix N ario....................................... 20
D. Antonio Mendoza .........................  40
D. Antonio A rbolí................................ 6
D. Vicente Millan y  Buit...................  40
D. Isidro Mumbrú y herm ano  8
D. José García Pina.............................  49
D. José Patri........................................... 8
D. José G arcía......................................  4 9
D. Francisco T e lle z ............................ 40
D. Raimundo Cabeza de V a c a . . . .  20
D. Manuel Hidalgo..............................  49
Doña Anastasia Novoa y Martinez. 400
Duña Cayetana González . viuda de

Rosales................................................  20
D. Miguel Mendoza.............................  4
D. Rafaél Calderón.............................. 40
D. Manuel González Riancho  40
D. Juan Barrios..................................... 40
D. Jerónimo Obregon ............ 4 9
D. Nicolás García."..............................  40
Doña Nicolasa Costa y herm an a... 20
D. Juan Mateos Fuentes....................  20
Doña Petrola Miguen s é h i jo s .. . .  40
D. Die^o Gal v ez ..................................  4 o
D. José V alladares.............................. 400
D. José A rroba .....................................  40
D. José R ivas   ................  4 00
D. Manuel G onzález...........................  40
D. Francisco España...........................  20
D. Aurelio Yanguas............................  49
D. Mariano Yanguas............................ 38
D. Francisco Castellón.......................  49
D. José Sabona   ................................  4
Doña Ana Carenzo de Co b o s . . . . .  4
D. Silverio M aroto . .........................  20
D. José M oreno..................................... 49
D. José María A g u a y o .......................  20
D. Jacinto P icard o ......................      8
D. Angel T r o y a n o ..............................  49
Un artesano........................................... 4
D. Filomeno Fernandez de Arjona. 49
D. José López Zurana.......................  49
Un feligrés..................    6
D. Rafaél Ameller y R om ero  38
D. Juan Rache...................................... 40
D. José R iz o . .........................................  49
D. Matías G utiérrez...........................  4
D. Juan del Piélago.............................  8
Doña María R osaT ru jillo ..................  5
D. Antonio Tapia. .......................*... 20
D. llamón O rtiz. ................................... 8
D. Francisco Brom é...........................  4
D. Manuel Sicilia.................................. 4
D. Norberto Berdellans.....................  49
Doña María Dolores Borrajo  6
Doña Lorenza Ojeda de Cano  4
D. Juan Bautista Manella.................. 67
D. Salvador Rapallo...........................  60
Doña Constanza Gutiérrez   8
Doña María Josefa Sánchez..............  4
Doña María del Cármen C abarco ., 4
D. José María Diaz Val verd e  20
D. Francisco D om in ico..................... 49
D. Andrés Lordui  ..................  40
Doña Leocadia Boufante..................  4
Doña María Josefa del R io ................  2
Doña María del Rosario B enitez.. .  49
D. Antonio R ujero..............................  24,25
Doña Josefa Rov ira .............................. 4
D. Antonio M aura!  . .  49
D. José Bastida......................................  49
D. Francisco R om ero .  ................... 4t)
D. Saturnino Cham orro....................  40
D. Manuel Pineda  .............  40
D. Rafaél Cam pos................................  49
IX Agustín Correa........................  4
Doña Dolores C hapela ...................  8

i Doña María Teresa Asó l a . . . . . . . .  49

Rs. cénts.

D. Julián flubiil de Cel is. . . . . . . . .  38
D. José Martin................ ...... ¿ ¿ . 4 9
D. Benito García .............   38
D. Domingo Villar..............................  10
Di José Manuel C alderón .................. 49
Üna bienhechora. . . . . . . .  4 a   40
D. José María Rizo y Feri ¿ 40
Doña María Dolores Gare al 1 &st:n

r iii.     •••»••• 20
D. Santíagd Cdmoyano 4 . .  4. . .  40
Doña Francisca Rom ero. 40
Sra. viuda de Carlier.........................  49
D. Sebastian Guerra...........................  30
D. Francisco Alonso............................ 4 00
D. Francisco del Castillo y  Marín. 20
D. Evaristo Giorla a  20
D. Francisco de P. Rengifo................ Í0
R. G. é l ................................................  49
E. C  ......... .................................. 49
Sra. de Casas y NíéVés.. <. «* .  •»«• 19
Doña Juana Morales de los R ío s .. * 20
Un véci i id. . . . . . . .  ¿ . . . . . .  ¿ . . . . .  20
Un artesaiio    ; t . t • 1 1 i t ¿ 40
M. G.........................................................  Í00
Un vecin o .............................................. 8
Sr. Maestro primero de Sagradas'

Ceremonias.............................   57
Pulltaddr primero de c o r o .   57
Maestro segundo de Sagradas Ce

rem on ias  ;    ...........•••••• DJ
D- Nicolás Orfbéza de Yaca , celador

espiritual ; .  a ;r .t t . .  n  . .  i 40
D. Manuel Fernandez, i d . . . . . . .  ¡ <0
D. Manuel Franco, pertigu°ro ca

p itu lar................ ...............................  4 9
D, Antonio Maqueda, Maestro..........  30
D. Francisco Medina , con tra lto .. .  40
D. Manuel Escobar, ten or.................  40
D. José María A rroyo, cachivísta, . 4 0
D. Cristóbal Escobar, ba jon ista .. .  40
Seises................................... 6
D. José Diaz Peña, segundo so harD

tre. ...........  ..............................  4 0
D. José Fernandez¿  .........................  4 o
D. Antonio C o r t i f í a . . 10
D. Rafaél Cortiña.............................................. 40
D. Francisco Raposo, regente de

acólitos........................................  . .  10
D. Antonio G uerrero, sacristán . .  4 0
D. Agustín Torres, i d .  ....................  40
D. Manuel Mayoral, id .................. 40
D. Francisco Iglesias, caniculario. i
D. José Seoane, id   .............. 4
D. Juan Marín, entonador    4
Campanero   4 o
A có litos  ....................................... 40
D. Francisco de P. Favara, relojero. 4 0
D. Ramón do España, Arcipreste . 20
D. Manuel de Hontañon, Cura e c ó 

n om o.............................................   40
D. Manuel Bracho, Teniente Cura 20
D. F rancisco de P. Sánchez , Pres

b í t e r o ................................................ 20
D. José Marrufo, id.............................  20
D. Pedro González, id........................  20
D. Adolfo Papetart, Misionero apos

tólico...................................................  20
D. Ramón Olivero, id ................ 20
D. Antonio Roldan, organista.........  4 0
D. Rafaél Abollado , sacristán pri

mero ...................................................  40
D. José Barba, id. segundo..............  40
D. Rodrigo Rey, pertiguero  20
D. Pedro Ignacio Paul..................  400
A. G. Z ....................................................  40
Señorita D. P. A lonso .............. 4 9
Sras. de Cámara................................... 38
D. M. Cano Manrique......................... 60
D. Andrés Gutiérrez Laborde  80
Sra. de U riarte..................................... 60
I). José Ramón de G oyena  400
D. Francisco P ley  ..................  40
Sras. de Guillena.................................. 60
D. Francisco Martinez A lvarez.. . .  60
Doña María de los Angeles Garvey. 40
D. Pedro Terán...................................................38
D. Francisco Canepa................ 4 9
Doña Teresa E chevarría..................  20
D. Guillermo Ravina.........................  4 00
D. José Morales....................................  20
D. Joaquín Flores................................  38
D. Cárlos A triches .............................. 40
D. Diego Man tero ................................  40
D. Miguel N ogaledo  ............ 4 9
D. Ramón González S e m a ..   20
D. Estéban Rosique...................  4 9
Doña María Parladé de San Román. 4 9
D. Vicente Gómez Lobbes.................  40
Doña Josefa L lórente.........................  20
D. Manuel Lobbes y  G óm ez  49
Doña Francisca C erezo .. . .  ............ 20
D. Francisco A b rid les ........................ 40
D. José María Nuñez............................ 20
D. Francisco M alv id o . .........  20
Doña María Joaquina P ic o     49
D. Joaquín de las Cuevas.................  20
D. Dámaso M olina...............................  4 0
D. José María L ópez............................  4 0
D. Fernando Perez del V alle  4 9
Sra. de A révalo....................................  38
Doña Belén Guerra de la V e g a ...  38
D. Juan M alvido.......................... 4 9
Señoras de A bela  ...............  4 9
Sra. de Lastra.......................................  49
D. Antonio de Corees......................... 20
Doña Blanca Rojas.............................. 49
D. José María Figueroa.....................  38
Sra. viuda de Iraola...........................  4 9
Doña Enriqueta Abascal de Vadiilo. 20
Doña Manuela Alcoba...............  4 0
Doña Manuela Pico........................  38
Doña Milagros Longar.......................  40
D. Francisco Guerra de la V eg a .. .  80
Doña Dolores Delgado ...........   38
D. José Ruiz...........................................  40
J. L............................................................  4 9
D. Antonia Iloyos ................................  4 0
D. Juan López.......................................  49
D. Juan C orbeto...................................  41
D. Juan Herrera, Arcipreste y Cura. 60
D; Ignacio Moreno , Presbítero. . . .  49
D. Pedro Olmedo , id    10
D. José M onti, id.................................. 4 0
D. Pedro Morales, i d .  ..................... 4 0
D. Pedro Dom ínguez, id ..................  4 0
D. Francisco Ram írez, i d ................  4 0
D. Antonio Rodríguez, id ................  4 0
I). Pedro Gil ,  id ................................... 40
D. José Santos, organista..................  6
D, Andrés Fernandez , sochantre.. 5
D. Antonio Rodríguez, sacristán .. 5
Un feligrés........................................   4
D. Francisco de P lastro, Arcipres

te y Cura...........................................  100
D. Francisco Escalona, Presbítero

beneficiado p rop io .........................  60
D. Andrés Ramírez, Presbítero Te

niente Cura....................................... 60
D. Francisco Javier Vargas, id. id . 60

R». cfofr.

D. Bartolomé Pedrajas , Presbítero
Yioerio de monjas*.......................... ^0

D. Francisco Cobos , sochan tre ... .  * 8
D. Fernando N uñez, organista .. . .  £
Sacristán de la misma  .......... £
Acólitos de id ........................................ %
Un licenciado.......................................  4 f
Doña Cármen Masería..............................  40
D. José María F u entes. ................... 49
D. Manuel de la C órte . ................... 49
D. Andrés A lm ario..............................  20
D. Antonio Velasco............................. 49
D. Antonio D iaz....................................
Di Manuel S án chez ... . . . .  ............ 49
D. Juan Marchante M uñoz.  49
D. Fernando Viilanueva....................  4 9
D. Antonio de Puelles ..............  19
D. Manuel María de Puelles   19
I). Jdsá G arcía.......................................  49
D. Antonio C a ro .  ............................  49
D. Bartolomé F ernandez................... 49
D. Francisco Caballero.*  * • • 20
D, Miguel Centeno................. *.* ..........  49
D. Eusebio de Puelles   • • 49
D. José Salas Benitez.......................... . 49
D. Francisco Sánchez y S á n ch ez .. 49
D. José P acheco .........  20
Doña Concepción G arda, viuda de

Velasco....................   40
D. Pedro De g a d o ........................ * *. - 4 0
Sra. viuda de Toseano....................... 40
D. Juan del R io ....................................
D. Juan C errado.............................     40
D. Ildefonso Bohorque.......................  40
D. Francisco R e c io . .......................... 40
D. Rafaél Espinosa.............................. 4 o
D. Juan Fuente»  ...........................  10
D. Domingo Cid.......................* ..........  10
Señora viuda de M o n t e r o ; 40
D Francisco del Rio   40
D. Francisco M oreno ..............  8 *
D. Francisco Velasco A lanis  8
Doña Juana Blasco..............................  8
D, Juan Salas  .........................  -40
I). Manuel Espinosa.  ..................
Doña María de la O Espinosa. * . . .  8
Doña Teresa Cubo é h i ja .   ............ 4?
D. Pascual Sevillana. ....................... 8
D. Juan Ruífi.........................................  *
D. Antonio Rom ero.............................  *
D. Juan Rodríguez   .........................  A
D. Higinio Fernandez. *
D. Antonio E scob a r ......................     *
Sra. viuda de Guerrero   Á
D. Andrés Medina...............................  *
D. Melchor R om án  ..................  ^
D. Ylcénte P aP a..................................  #
D. Antonio Perez Valderas..............  8
D. Juan Arias....................*.................. 2
D. Mariano Delgado y Sim o  49
D. Francisco M achado.......................  40
D. Cristóbal Alm agro.........................  40
D. Juan Visglerio G onzález.............. 8
D. Gonzalo Benitez.............................. 9
Doña María Perez A yala       8
D. Francisco Vilches...........................  -
D. José Sánchez Canto.......................  4

Lorenzo Sánchez Canto . . . . . . .  2
D. Pedro B en itez ..  ....................... . #
D. Pedro Es c obar . . . . . . . . . . . . . .  • ^0
Un feligrés. ......................... ?
D. Joaquín Fernandez López * *
De varios feligreses............................ 30
Excmo. Ayuntamiento constitucio

nal de J e re z» . .......................  40.000
D. Rafaél R ivero y  de la T ije ra .. .  4.000
D. José Mwría Gallardo y. Gei fe. . . .  200
D. Jo é de la Herrán y L acoste .. .  500
D. José García Is’a . . . ........ ..............  100
D. Eugenio Sánchez y  Fu e n t e . . . .  400
D. José María Lechea.........................  40
Redacción del Guadalete   • •. 400
D. Manuel María González. . . . . . .  2.000
D. Antonio Márquez Pedemontes . ' 20
D. .Manuel B lasco................................ 20
D. Cá los Sievet...............................   20
D. Manuel Fon tan  .............   iO
D. Alvaro López de C«rriz'>sa.. . .  8
D. Cayeiano Rivero y G uerrero .. 35
D. Ramón de Colom a.........................  10
D. Jo-é Lacoste..................................... 200
D. Joaquín Lacoste..............................  10
D. José de Ca-tro Palom ino  200
D. Juan Manuel Poncc de L e ó n . . .  400
Doña Carolina Cormac ................... 400
Doña Cármen Olongli .....................  40
D. Francisco de P. Cam erino  10
D. José Padilla, Presbítero  19
D. F r a n je o  Javier Lomas, i d . . . .  400
Testamentaría de Doña Inés A n 

gulo............................................   400
D. José María B errio.........................  400
D. Ramón Sánchez, P resb ítero .. . .  400
D Francisco Sánchez V ailejo  40
D. Agapito Terán................................ >38
D. Francisco G il..................................  49
D. Joaquín López................................  49
Sr. Marqués de los Alam os    20
D. José Ruiz........................................... 4
D. Enrique R obrech   4 9
D. Cristóbal Heredia.........................  38
D. Pedro M acho...........................  40
D. Manuel Diez..................................... 400
D. Bernardo Lassaleta..................  20
D. Joaquín María Aguado................  49
D. Juan Sánchez Rom ate..................  200
D. Hipólito A bela ................................ 20
D. José Miguel Estévez....................... 200
D. Pedro de G oitia......................   20
D. Juan Carlos L ila........................   40
D. José María Capdepon................... 77
Doña Ana Basurto y Dávi la. . . . . .  310

 -
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE TOLEDO.

(Continuación.)
El Alcalde de M ocejon , por lo  que 

ha producido la suscricion en
dicho pu eb lo .....................................  850,38

El Párroco de Santo Tomás Após
tol de Toledo, por id. id ...............  la o

El Alcalde de Orgáz, por lo recau
dado enC hueca............................... 29$38*

 1.269,20

Total..........
Suscrito anteriorm ente. 3.15^3.002,98

■:» ..
* ¿.8*8.441,4*

Se deducen 2.567 rs. publicados por 
duplicado en la provincia de 
A lava ; 4 3 rs. asignados al Conta
dor de la Aduana de Torróx en 
la de Málaga, cu yo destino no 
existe, v i o  rs. en la misma pro- 
v incia por rectificación de sum a. 2.590

S u m a ...  3,$25-851,19



D i r e c c i o n  g e n e r a l  
de Contabilidad d e  l a  H a c i e n d a  p u b l i c a .

N úm ero  81.
■ienes de propios y provinciales.— ventas posteriores al 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aprobadas 

por esta Dirección general, dem ostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuáles se rem iten á la de la Deuda pública para que 
em ita A su  favor inscripciones intrasferibles con renta del
3 por 400, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.* de la leu 
de 4.* de A bril de 4859.

Número
Importe de las 

oraen. Corporaciones. relaciones.

MES DE OCTUBRE DE 4860.
Alicante.

» • »  A yu n tam ien to  de A lic a n te . . .  3.671,tü
m ° , n r  e £  u?y ..............................  82.720 0514937 Idem  de T ib í...............  521*49

Córdoba.
41938 A y un tam ien to  de Fernan-N u-

Iiez „ ...................  c off v a
4 4929 Idem  de Belm ez................................  44.761 *84

- * Segovia.
4 4930 A yun tam ien to  de L aguna-R o

drigo    of;7 '¿ti

l i o a i  Idem  de la Puebla d eP ed raza . 16.9i 0.52
11933 Idem  de la com unidad de vi-

. ' Ia y  tie rra  de Segovia   5 3 í 4
! ! « *  Idem  d e  C abezuela ............................... 2.0o iÍ33

W em de L a g u n a -C o n tre ra s .. .  2.S8 Í ■i
l l n .2  , | ulu de  N;\v,\h¡u!i)/,anu. )()

oqÓ M em  de  M o n te rru b io .  ........... S.0G*jÍ3
Idem  de A guilafuente  934

)I9 3 „  Idem  de C aballar........................ 431 «a
11940 Idem  de M arugán  ¡ ' 3 876 (8
l i q í t  | j em  (¡° I I°" 'in g o  G arcía  2 .068J3
1 e ía  n C" ‘ M oraleja de C u é ila r . . 1.23Í
11944 í ¡ ^ 'n d e  B e rn a rd o s .- ..........................  10.206,67
4 4944 Idem  de O n ta n a re s . ..............................  6 í 0

Tarragona .
41915 A y u n tam ien to  de R eu s  586,67

ÍES DE NOVIEMBRE.
Alicante.

í !n f~  A yun tam ien to  de B a ñ e ra s . . . .  512 97
4194/ Idem  de A lican te   .......... 604,69

Castellón.
ü o í ü  A yu n tam ien to  de C irat  ,.056
H 949  Idem  de A lgim ia......................... 3 5 ;
11950 Idem  de K osell...........................  •  «á? r:
4195. Ideiu  de V illau ia lú r.............
• I9o2 Idem  de Segorbe   . 3 c j»
11933 Idem  de B e iia sa l.   .............  *' ¡ t 7

¡954 Idem  de La M ata . . . i . ' .  a  09
4 4955 Idem  de C an d ie l..........................  4 17 66

957 ^ “ ^ C a s ie l lo i i ......................... <.,73.33
! !  X?7 W eül de fien ic a r io ....................... 2 74188
!!??** Idem  de A lcora .............................  44693
iio c a  ñ eííl de V i t o r e a s . ........................  9C-l i 6
« I qki í ^ m  de V illafranea ...................  1.0063 3
• f b l  Idem  de F o rc u ll............................ ( ; -  .3

A 4 962 Idem  de C in ch to rres     \ 67,8o
Córdoba.

1 4963 A y u n tam ien to  de F u en leo v e -
ju n a ............................ ¿-o

11965 iHp‘n ( le 7 0R T 0 rre^  • ' • • • • 8-000’14 965 Idem  de Z uheros  9 7 7 -u
11966 Idem  de  C órdoba......................................... :26.70s ’?ii

León.

íig fi»  A y u n tam ien to  de L eó n   12.136,33
Idem  de V ald eras........................ 943 33

1 Í9b9 Idem  de A storga ...........................  4 i 0,9 }
Segovia.

Ü n 2 ?  A yun tam ien to  de M alilla ......... 4 /5 3  36
í  Idem  de M aru g áu ...................................  m V
1)973 }¡}em de S a m b o a l . 41.198,40
I o ? f Jdem  de A guilafuente  í m
,  o , í  Idem  de N avalm anzano   12.359,47
I I n - r  Idem  de  Navas de O ro    __________ 67 5 1
4 49 <6 Idem  de San to  Tomé del P uer- ’

11978 l ^ 111 ^  E sp in a r ' . . '  I j> )7 1, «
ü- q S em  Zarzuela del M onte.. 469 34

H 9 /9  Idem  de V alleruela de Sepúl-
veda..................................  1 1 ^ 'U

! m »  Mem U6 f eg°n ÍU         69^-10
11089 {dein de San Pedro de Gaillos. 293,34
n a s a  {dem de M i°uel Ibañez ...........  2.932
H 983 Idem  de A ld e o n te ..... 2 368 52
119*i  Idem  de San C ristóbal de la

M oas m ' egí!“ 'W ' " , ............................ 283,36
Idem  de B arcial........................... 5.616,67

t IQ87 l a em 1 e t ° \° ,  e Sepúl v e d a .. . (86,85
l l l l l  Idem  de 4 a ld e s im o n te ............... 125,51
1 4988 Idem  de B e rn a rd o s ..  ...............  2.05'),33

Toledo.
i ! ano A yun tam ien to  de M agán. . . . .  9.360
11990 Idem de M e n tr id a ....................... 4 0.32314
\ \ l l l  }({em  de M on tearag o n   L 3 3 M 0
I iqoit W ern de N a v ah e rra o sa   15.777,33
j I ooí Idem  de N avalm oral d e P u sa .  7 3 )9 4
11093 w em  i® n ° blei a s .........................  670,68

99R Idem  de O te r o  ----------  11.997 25
1 1-997 Idem  de P a n to ja . . . .  ................  426,67
lif tr t l  *dem  de Paredes........................... jso
! ! qqa TIdem  de A lm orad iel. ...........  3.600,4o
h n n n  í  i < e Q u e ro ..............................  8.677,53
< ínn? Idem  de San M artin de Pusfl. 277,34

¡dem  de San Pedro  do la Mala. 4.0C0 54
1-002. Idem  de  Santa Cruz del R e ta .

m malV  V • . • • • • • • .................  10.316,67
} I ? I 3 Idem  de Sesena.............................  533 8 4
« •« n t Idem  de T a lav e ra ....................... 3»->’88

2006 Idem  de Toboso...................... , 0^5 67
2006 I d e m d e T o l e d o . . .

12007 Idem  de  \ a l l  de Santo  Do- 3.733 9J
m in g o ..........................................  * ~

! Idem  de V aldeverdeja . . . . . . .  4.21925
JJ5  § Idem  de V illacañas......................  6 75^63Si! l ^ d ^ V i l l a m u e l a s  .
1^04 4 Idem  de  Villarejo de M ontal-

b á n   ...........................
1*013  {dem de V illa lovas  ü ! . '  7.466.67
1 SO4 3 Idem  de U rd a   ............ 4 i  i 17
! « o! k {deui de lllán  de V acas.............. 6.29 i
12015 Idem  de I l le s c a s .. . .  . . i
42016 Idem  de Y u n d e r............................ 4.11,5 60
1204/ Idem  de Á lcabon ..........................  5 5 *44
I ^ o Í q jdera  de C arm ena . ........................................ 7 .2 8 2 ^
¡2019 Idem  de C a rp ió .. .......................... 510 03
■ 2 2^ Idem  de Cazalegas    . . .  406 67
12024 Idem  de C onsuegra   20 807 35

2 .1 n""“ !e V‘ ,P u,ra“  : « “ í12023 Idem  de  L |lio ................................  6 .6 13,34
Canarias.

12014 A y u n tam ien to  de G u ia , en
C a ,la ria .......................................  321,34
MES DE MARZO DE 1861.

M adrid.
42025 A yun tam ien to  de El M o la r . , .  86,64

MES DE ABRIL.
Albacete.

42026 A y u n tam ien to  de A lcadozo.. .  4.33.8 67
42027 Idem  de L ic to r................................  3.457,33
4 2028 Idem  de A lcaráz .................. .... . 376,33
42029 Idem  d e  Casas de L ázaro   19.50(^66

M adrid.
12030 A yu n tam ien to  de B rea  4. 191,62
42031 Idem  de C abanillas de la S ie rra  26,18
42032 Idem  de C olm enar del A rroyo . 4.563*77
4 2033 Idem  de C iem pozuelos  2 .5 6 8 /8
4 2034 Idem  de C a n e n c ia ..       9.08 MO
4 2035 Idem  de C u a d ro n ........................  292 60
4 2036 Idem  de C erv era ..........................  4 3 4 98
4-2037 Idem  de El V e lló n ... . . . . . . . .  3 0 1,87

MES DE JULIO.
Ciudad-Real.

i $ $ 8  A yun tam ien to  de V aldepeñas. 311.14
4 f0 8 i  Idem  de C iudad-R eal   140 35

* 41040 Idem  de V illam an riq u e   5 .79?’ 19
4¿2HH4 Idem  de M ontiel........................... 5Í977*
42042 Idem  de  N avalpino (p ro p io s

de T o le d o ) .  .........................   3.744,54
12043 Idem  de P ied rab u en a  . . . .
41044 Idem  de San C arlos del Valle. 4.022*47
42045 Idem  de Santa C ruz de M ú

d e la . . . ...........   534,40
4-2046 Idem  de R etuerta  (p ro p io s de

- * Toledo)........................................  22.3 i7,20
, M adrid 49 de  O c tu b re  de  4863 .=M artinez.

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 4863.

Extracto dé la cuéátti de fondos municipales correspondiente al expresaáo: trím éstte} que comprende la ex is
tencia que resultó eh fin de Jim io , y las cantidades ingresadas y sdifefbóha&en é l  referido trimestre por 
obligaciones d d  ejercicio extraordinario. ^  ~

A  ■
C A R G O . Reales céu tS .

Existencia que resultó en fin de Ju n io ..........................................................  - 24.986.376,05
Ingresos del tr i-1 Extrao d icarios  .......................... ............ v-*.............................. 500

m estre  i Reintegros......................................................  . . .  . ñ . . . . . . . .  . 25.470,32

T otal  ...............  * 21012.046,37

D A T A

Gapítulo 3.* Pagado por la construcción de recipientes u rinarios...............  183 946,60
6.* Idem por la obra del nuevo m atadero  ................................ 85.875,33

Íideiii por el ensanche de la calle de Preciareis. 136.000 \ V  r ‘
TdétíLpor id* de la del A renal 249.098,50í  , ^

Idem por gastos de la comisión de ensanche de [
M a d r i d . . . . . . . . .     46.704,32 V  «0.314,16

Idem por la obra del viaducto de la calle de Se- 1
govia.      4.747.ot 1,34]

— i*1" ■■■•----------------- 2.389.136,09

Existencia paia el segundo trim estre.  ........  19.622.910,|8

Madrid 31 de Octubre dtí Í863.=E1 Depositario, Manuel García Fonceda.=  Conforme. =  El Gonfa d tr ,  Francisco 
de Paula Peral.«*V.° B °-»Ei A Icalde—Coi regidor , Duque de Sfcsto.D ir e c c ió n  general de la Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por  
estas oficinas en el mes de Abril último p ara  recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha ca se  de 
Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
exnresion de su im porte , causantes ó herederos ú quienes corresponden , apoderados que las han recogido y  

fechas en que lo han verificado.

Número Causantes ó herederos á quienes Fechas
de salida de Su importe. Apoderados que las han recogido.
las facturas. corresponden. en que lo han verificado.

CENTRO DE FOMENTO.

463577 59.il 4,7 i I). Manuel García M anso.......... El m ism o........................................ 9 Abril 4863.

CENTRO DE GUERRA.

99685 6.123,94 Doña Dolores Ondícola............... D. Genaro Morquecho y Salina. 10 id.
102379 2.640 1). Dionisio José Bueno y Ferrer. El mismo....................... .V............ 4 7 id.
403078 4 6.557,80 Doña Ramona M endez............... La m ism a........................................ 21 id.

CENTRO DE MARINA.

428Í5 968 D. Manuel Bravo y A lias........... D. Miguel P ra t.............................. 27 id.
23120 12.060 1). Félix Awyasto.......................... D. Cárlos Valcárcel y Uset........ Idem.
6888) 11 í.878,31 D. Juan Rivera Pascual y Vives

v o tra ......................... .. D. Antonio Ramón Ju lia . . . . , 24 id.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

4 02(30 20.674 Doña María del Rosario Gascón. D. Juan Vicente G ascón............. 17 id.

IDEM DE MADRID.

70.28 2.133,29 Doña Mariana Iturrioz Aulestia
Y o tra .......................................... 10 id.

88052 2.918,58 D. Joaquín Sanz Brieba y demás
herederos................................... El m ism o.................... ............... Idem.

32052 1 L479,30 Doña Dolores del Rio................... La misma.......... ........................... .. 27 id.
66399 4 . 4 88,69 Doña Joaquina Nicio Izquierdo. D. Paul(^Menendez de la Vega. ídem.

400452 50.512 D. Joaquín y D. José P im en te l.. D. Mariano Va miro y S a n z .. .  . lo id.
102383 18.130 D. Juan José González................. D. Juan Ortega de la Fuente .... 17 ki.
103586 10.340 D. Antonio Muriel y Salcedo . . D. Eusebio Alfaro ...................... 10 id.
103587 4 3.7c 6 D. Francisco Caruana ............... D. Miguel Redondo .................... * Ideui.
103755 11.Í00 D. Luis Peinador y G arcía......... D. Pedro Nolasco Oseñalde. . . 24 id.

ÍDEM DE SEGOVIA.

102032 11.130 D. Gregorio Revilla...................... D. Tirso Luis y M é r id a ............. 13 id.

IDEM DE TOLEDO.

73995 16.2 .2,26 D. Jesús de la Torre y L illo ... D. Antonio Díaz Q uin tana ......... 4 7 id.

DIÓCESIS DE ALRARRACIN.

1034*7 4* M8 Doña María del Cárruen y otro. D. Manuel Hernández M orales., Idem.

IDEM DE BARBASTRO.

83755 16.685,65 D. Francisco Lacasa................... D. Miguel Montalvo. ................. 13 Marzo id.
87041 35.753 D. Manuel Jiménez de Bagiies.. D. Juan José Ortiz y López----- í 7 id.

101346 27.973,17 Doña Isabel Villegas.................... D. Isidoro López de Sigüenza. . Idem.

IDEM DE BARCELONA.

98920 3?. 4 58 D. Luis Freijas............................. D. Salustiano S án ch ez .. . . . . . . 20 id.
101257 25.060 D. Manuel Torres y T o r r .n s . . . D. Ignacio Tró y O rtolano......... 10 id.
103654 9.607 D. Jaime M oratona...................... I d e m ..................................  . . . . . Idem.
403655 34.873 D. José María Novell................... Idem ............................... ................. Idem.
4 6365''; 10.137 D. Antonio Roig y T a lav era ... . Idem ............................................... Idem.
103657 4.108 D. Miguel Roig............................. Id em ................................................. Idem.
103817 734 D. Jaime Bellit.............................. Idem ...................... ......................... 27 id.

IDEM DE GERONA.

82611 13.376 I). Juan A lm ar........................ D. José María F e r r e r . .................. 24 id.
101709 26.394 D. José Bonet y D. Joaquín Gilé. A. Sánchez y com pañía............. 10 id.
4 02056 29.139,58 D. Félix Compt-a............................ D. Rafaél Compta................... .. Idem.
103627 8.256 D. José María F e r r e r .................. 20 id.
103659 4 4.079 D. Joaquín Belholel................... .. Id e m ............................ ................... Idem.

IDEM DE HUESCA.

98366 30.357 D. Domingo Perez v Doña María
López........... ................ .. D. Ramón García A rranz ........... 9 id.

IDEM DE IBIZA.

103609 •24.653 D. Ferm ín Ruiz G ordejuela .. . , 24 id.

IDEM DE JACA.

79608 23.305,36 D. Sebastian Añanos y here
deros ........................................... D. Joaquín Lezcano...................... 10 id.

91704 23.097,20 D. Manuel A ra............................... A. Sánchez y com pañía.............. Idem.
92163 26.971,98 D. Joaquín López R oldan........... D. E nrique María Sánchez......... 22 id.
92465 19.427,98 D. Juan Crisóstomo Serra y he

rederos........................................ A. Sánchez v com pañía.. . . . . . . 10 id.
92585 8.462,35 D Ildefonso D eito........................ D. Enrique María Sánchez......... 24 id.
92633 4.823,52 D. Marcos Beguerca...................... D. Ignacio M artin.......................... 27 id.

103801 26.493 D. Pedro López.............................. D. Antonio Diaz Q uintana.. . . . . 20 id.

IDEM DE LEON.

79057 18.510,05 D. Valentín y Doña Juana Diez. D. Alipio Pió de la U iva.............. 10 id.
94895 16.457 Doña Ana Luengos....................... D. Celestino O rtega...................... 7 id.
96708 21.266,45 D. Tadeo de las C uevas.. . . . . . D. Nicolás de Bedoya............... 10 Abril id.
98079 19.200 D. Juan Ibañez y h ered e ro s .. . . D. Florencio Delgado................... 18 id.
98693 25.116,40 D. Gervasio y Doña Juana G ar

cía del C o rra l........................... D. Nicolás Bedova........................ 10 id.
98755 20.056,14 D. Antonio Antolin ................... D. Bernardo Rodríguez........... 21 id.
99099 24.159,80 D. Hermenegildo Fernandez y

herederos ................................. D. Pablo Velez.............................. 17 id.
101210 10.965,88 Doña Bernarda de Godos........... D. Alipio Pió de la R iva............. 10 id.
4 02546 2.178 D. Nicolás Toledo......................... D. Ignacio Tró y O rtolano......... 23 id.
402688 4.837 D. Matías R obla....... .................. D. Alipio Pió de la R iva............. ) 0 id.
162692 8.9)7 D. Alejandro S e rra n o ................ Idem ............................................ Idem.
402693 12.437 D. Juan Suarez R av an a l............ Id e m ... ........................................... Idem.
102691 8.990 D. Félix Sánchez.......................... Idem................................................. Idem.
102724 49.935 D. Felipe M artin .......................... Id e m ............................................... Idem.
402725 22,543 Idem ....................... ..................... Idem.
102726 9.850 D. Ramón S uarez ........................ Idem...................................... Idem.
102751 19.758,30 D. Matías Perez............................ H em ....................... ......................... Idem.
4 02752 3.947 D. Tiburcio P. Malagon............... Idem...... ......................... ................. Idem.
102754 8.4 27 D. José P erez................................ Idem........ .................................. Idem.
102753 16.463 D. Manuel P e r e z ................... .. Idem....................... ......................... Idem.
402757 8.670 D. Luis Rodríguez Malasron.. . . Idem ................................................. Idem.
102758 16.980 D. Juan Manuel Riaga................. Idem................................................. Idem.
102778 14.451 D. Mariano Portugués............. . Idem ................................................. Idem.
Dt 2779 21.476 D. Antonio Rodríguez de la Peña. Idem................................................. Idem.
102780 6.279 D. Bráulio Terraño. .................. Idem ................................................. Idem.
402781 11.04 4 D. Esteban de la T o rre ............... Idem ....................... .......................... Idem.
402785 19.916 D. Marcos V illalva....................... Idem......................................... Idem.
102786 874 D. Francisco del Valle................. Idem .....................  ................¿ . . . Idem.
4 02787 4.030 D. Santiago Valcárcel................. Id e m ..........................* ................... Idem.
102912 16.949 D. Julián González....................... Idem ....................... ......................... Idem.
102914 20.243 D. Francisco H errero ................. Idem ....................... ......................... Idem. ’
102915 13.119 D. Jerónimo Moneada.................. Idem ................................................. 11 id.
102917 17.608 I) José Luis1 M orán........... .......... Idem........ ........................................ 10 id.
102219 9.323 D. Luis O rdoñez............ ............... Idem ............................. ................... Idem.
103)49 4.558 D. Gabriel P rie to .......................... Idem ....................... .............. .. Idem.
103513 1 1.4 62,87 D. Cayetano Baillo........................ D. Mariano Osorio Re O ren se .. . 20 id.
403610 8.614,78 D. Vicente González V illarrós .. D. Alipio Pió de la R iva.............. 27 id.
103637 11.616,96 D. José Á tienza........... ................. Idem ........................... .. Idem.
4036í3 8.152 D. Pedro Rodríguez v . . . . . . . . . D. E nrique María Sánchez Idem.

Número 
de salida de 
fas facturas.

Su importe.
Causantes 6 herederos i  quienes 

corresponden.
Apoderados que las bao recogido.

* Fechas 

eaquelohanvenficj

* 103661 4.807 D. Francisto C ague............ D. Alipio Pió de la Riva............. 27 Abril 1863,
103662 4.950 D. Gregorio González de Revero* D. Mariano de Rojas.................... Idem.
103668 17.963,66 D. Gregorio Valcárcel................. D E nrique Alaría Sánchez......... Idem.
103669 9.696,04 D. José V idal.................. ............... Idem ................................................. Idem.
103675 11.148 D. León Medina............................ D. Florencio Delgado........ .. 20 id.
103698 34.450 D. Ramón Zapico.......................... D. Francisco C arrillo ................... Idem.
103734 37.758,31 D. Gregorio de. la Mata................ D. Alipio Pió de la R iva........... .. 2 i id.
403802 3.702,25 D. Agustino M artínez.................

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

D. Sebastian Moro........................ 27 id.

103235 10.660 JD. Jáime A ran d a ..................

IDEM DE MÁLAGA.

D. Felip© Ruiz Delgado............... 10 id.

79784 6.407 D. Luciano Martin y herm anos. D. José A lcaide............................. 17 id.
. 92678 18.011,83 D. Manuel Villarejo...................... D. José del Pozo y A renas......... 10 id.

102963 3.185 Doña Juana F lores............. .. Idem................................................. 24 id.
103157 4.467 D. Diego de la Rubia................... Idem.
103292 16.041 D. Bernabé Zumaguero............. D. Antonio de P eña—  ............. 27 id.
103673 
103763 :n .

18.299,61 D. Juan Romero G il . ................. D. Bonoso Arcos y A paricio .. . . 20 id.
3 .m : . D. Antonio $u iz .........y . . .  • . . D. Vicente Sainz de L le ra ......... 24 id.

103803 2 .4 4 7 Dé Antonio R ivas. . . . . . . . . .

IDEM P É  MALLORCA,

D. Juan Morales......................... .. 27 id.

/  79841 27.946 D. Juan S a la s .............. ........ ...... >

IDEM DE MENORCA¿

D. Antonio Alaría G u illen ... . . . 20 id.

92969 2.068 Doña Juana G en e r...................

IDEM DE ORLHUELA.

D. Pedro P. Rodríguez. , . . . . . . . 13 id .

103806 46.239 D. Tomás P a d o r . .................. ..

IDEM DE SAN MARCOS DE LEON.

D, Antonio Diaz Quintana........ 20 id.

95185 3.383 D. Vicente Ventura Domínguez. D. Baldomcro Rojas S a lin e ro .. . 47 id.
98207 3.164 D. Francisco Padilla , . ............... D. José A. M artínez...................... 30 Marzo,id.

101636 7.524 Doña María Morillo C áceres,. , . D Nicolás Galicia............ ............. 27 Abril id.
102998 20.39 4 Doña Ana Buvia L im ones,. . . . .

IDEM DE SOLSONA.

Idem ..................................... 10 id.

83763 22.041,05 D. Jaime Ruiz y R ivera.............. D. Juan José Ortiz y López----- 10 id.
88304 42.051 D. Jacinto y Doña María Nimbó. 20 id.
88394 31.141,10 D. Estéban Rivera......................... Idem ............................... .. * ........... Idem.
89681 50.866 D. Lorenzo C om illas..................

IDEM DE TERUEL.

Idem ................................................. Idem.

803 «5 15.080 Daña Magdalena Julián ............... D. Alarrano Gómez....................... 20 id.
93097 6.364 D. Sebastian Scriche.........* . , . .

IDEM DE TORTOSA. t^ K

Idem.

103759 4.886 D. Luis Ariz y López......... ........

IDEM DE TARAZON A .

D. Manuel Sánchez Morales.. . . 24 id.

87288
87290

27.018,84
23.958

D. Francisco Millón.....................
Doña Antonia Vela y demás h e

rederos................. .. ...................

D. Román Fuentes.......................

Idem ...........................v . . . . . . . . .

24 id. 

Idem.
93043 7.717 D, Pedro Arnal y h ered e ro s .. .

ÍDEM DE VALENCIA.

Idem.

103075 33.299 D. José Matres............................... B. Joaquín Lezcano..................... 24 id.
103680 9.270 D. Salvador Alonso...................... D. Enrique Alaría Sánchez. . . . . 17 id. . .
103681 18.2)4 D. Antonino A ndrés.................... Idem ................................................ Idem.
4 03682 13.360 D. José A icart............................... Id em ....................................... Idem.
403683 3.137 D. José Aliaga.................... .. Idem ................................................ 20 id.
103685 6.61 4 D. Ramón A ndreu ...............  . . . Idem ................................................ Idem.
103686 ’ 7.199 D. Vicente A lbert............... .. Idem ............... ................. ............... Idem.
103687 4 0.455 D. José Azopardo......................... Idem ............................. ................... 17 id.
103688 734 D. José Abazo............................ Idem ................................................ 20 id.
103689 24.346 D. Joaquín Agulló........................ Idem .......................... .................. * 17 id.
103690 7.998 Id e m ............................................. .. 20 id.
103691 4 9.503 D. Mariano Borja.......................... Id e m ............................................... 17 id:.
103692 9.074 D. Francisco Bell ver.................... Idem ................................................ Idem.
103693 7.635 D. Salvador B ondía..................... Idem ................................................ 20 id.
103699 5.296 D. Manuel Costa........................... Idem ............................. ................... Idem.
103700 4.350 D. Félix C alatavud...................... Id e m . .............................................. Idem.
403704 6.811 D. Francisco Javier C alabuig... Idem ................... ............................ Idem.
4 0 4702 5.137 D. José Casanova................. .. Id e m ...................................... Idem.
103703 11.230 D. José C a rb ó .............................. Id e m ...................................... 17 id.
103704 18.072 D. Pascual Chinchilla................. Idem ............................................ Idem.
103705 706 D. Juan Cerda y Vidal............ Idem ................................................ 20 id .
10 1706 4.892 D. Bartolomé Cano .................... Id e m ............................................... Idem.
103707 3.796 D. Juan Bautista Gabanes........... Idem ................................................ Idem.
*03708 46.964 D. Miguel Calabuig............... .. Id e m .. .  *.................. .................... 17 id.
103709 6.760 D. Pascual Calvo.......................... Id e m ............................................... 20 id.
103745 2.875 D. José Beneito............................ Idem ............... ................................. 17 id.
103746 3.969 D. José Balaguer........................... Idem.
103717 6.401 D. Faustino Bondía...................... Idem ..............................................* Idem.
103718 6.281 D. Mariano Bell v e r . .................... Idem .................. ............................. Idem.
103719 3.227 D. Rafaél Bisgiier................ .. ídem ................................... ............ Idem.
103720 8.635 D. Manuel B enllode................... Idem ................... ............................ Idem.
103721 4 4.750 D. Manuel B rú .............................. Idem ............................................ Idem.
103722 1.660 D. Damian Beneito....................... Id em ............................ ................... Idem.
403723 8.283 Doña Lorenza Belenguer........... Idem ................................................ Idem.
403724 3.746 D. Vicente Bellver y B roseta ,. . Idem ................................................ Idem.
103725 8.327 D. José Costa. . . . . ! .................... Id e m ............................................... Idem.
403726 15.747 D. Vicente Castillo ..................... Idem ....... ......................... .. Idem.
103727 6.854 I). José C ata lá .. ............................ Idem ................................................ Idem.
103728 8.488 D. Francisco Castells y Ligues. Idem ........... ..................................... 20 id. •
102739 2.861 D. Salvador B o rrá s .. . . . . . . . . . Idem ............................. .. 24 id.
403766 739 D. Juan A rquedas................ Idem ................. .............................. Idem.
403767 3.9Í8 D. Ignacio A lm iñana. ................ Idem ................................................ Idem.
403768 6.253 D. Francisco A sensi...................... Idem ................................. .............. Idenn.
103769 6.280 D. Gaspar Ametiia. ...-.■............. Idem ................................................ Idem.
103770 3.678 D. Mateo A le ix ............................. Idem ................................................. Idem.
103774 2.863 D. Francisco M arqués................. Id em ....................... ....................... Idem.
103772 1.629 D. Jáime A n tequera .................... Idem ................................................ Idem.
103773 35037 D. José B e llv e r............. .. Idem............................................. Idem.
103776 9.463 D. Manuel Adam........................... Idem ,..................... ......................... Idem.
103777 650 D. Vicente A guilar...................... Idem ......................................  *. . Idem.
103/78 3.474 D. Joaquín A ndreu...................... Idem ................................................. Idem.
4 03779 1.379 D. Ramón A m unarriz.................. Idem. .............................................. Idem.
103780 6.004 D. Serafín Al hiña na ..................... Idem................................................. Idem.
<03781 968 D. Vicente A lbiñana.................... Idem................................................ Idem.
103782 968 D. Valentín Alíñela.........  ......... Idem .........................  ................... Idem.
103783 966 D. Tomás Alepuz.......................... Idem ................................................. Idem.
40378í 2.811 D. Vicente A bad........................ Idem ................................................., Idem.
4 03808 6.279 D Manuel B uch............................ Id em ....................................... Idem.
103809 8.895,84 D. Francisco Badenes................... Idem...... ........................................ ., Idem.
103840 5.732 D. Mariano B ayarri...................... Idem ..................... ......................... . Idem.
103811 2.605 D. Vicente Baslual........................ Idem ............................................... . Idem.
103812 2.164 D. Pascual B onet.......................... , Idem.
103813 7.753 I). Juan Bautista Bellver............. Idem ................................................ Idem.
103814 7.730 D. Antonio Alaría R enavente., . Idem ................................................. Idem.
103819 7.718 D. Francisco Bayona.................... Idem ................................................., 27 id.
403820 1.334 D. Pascual Bertom en.................... Idem................................................. Idem.
103824 7.460 D. Gaspar Dolz.............................. Idem.. .......................................  •. Idem.
403822 3.699 D. Vicente Espinosa..................... Idem................................................., Idem.
4 03823 7.448 D. Vicente Español..................... Idem................................................. , Idem.
103825 6.992 D. Alanuel E parza....................... Idem ................................................., Idem.
403825

95628

14.230

11.819

D. Domingo Esparza....................

IDEM DE URGEL.

Doña Alicaela Lafuerza y h e r
m anos..........................................

Idem ...............................................

D. Isidoro López Sigüenza. ..

, ldeih. 

. 17 id.
102 í 81 11.976 D. Antonio I ru s ............................ Idem ............................................... . 27 id.
4 03743 16.375 D. Ramón G il............... ................. Idem ......................................... . 24 id.
4 03744 10.683 D. Cayetano Jovellar.................... Idem ........................................ .. . Idem.
103745 23.763 D. José Lom ber................... I d e m ................................... . Idem.
403785 23.357 D. Ramón Concabella................. Idem................. ..................... .. . 27 id.
103786 8.334 D. Felipe Escoló............................ Idem ...................................... . 24 id.
103787 22.450 D. Antonio P ifa rré ........................ Idem ............................................... . Idem.
403788 31.0 47 D. Gaspar S e n é s .. . ' ...................... Idem ......................... ..................... . Idem.
103789 15.284 D. Tomás T ressens........................ . Idem.
103790 12.961 D. Francisco Tuset....................... Idem ...................................... .. . Idem.
403815 28.631 D. José Boniguel............................ Idem ............................................... . Idem.
403816 38.102 D. Guillermo Escaro...................

IDEM DE ZARAGOZA.

. Idem .

93464 33.470,41 D. Benito Cruz y h e red e ro s .. . . D. Enrique Alaría S ánchez .. . . . Idem.
95145 14.58 2 Doña María Antonia Heri\ r o . . . D. Aíiguel Montalvo.................... . 17 id.
96363 20.540 D. Atiiano A ncho ríz ............. D. Enrique Alaría S án ch ez .. . . . 21 id.
98450 927,33 D. Alanuel Higueras..................... Idem.'.......................... .................. . 27 id. .
98643 35.947 Doña María Casulla...................... D. Alarrano A lcaide.. .  * . . . . . . . 17 id.
99145 23.4 4 4 Doña Bernarda Benita Martínez. D. Ignacio Alarfin .................... .. . Idem.

102903 2.773 D. Alanuel G ascón ....................... Idem............................................... . Idem.
403624 774 D. Lorenzo Yagüe................. D. Simón de G rados................. . Idem.
103625 3.925 D. Pablo Suenon........ ................... D. E nrique Alaría Sánchez. • . . . Idem.
403626 600 D. Miguel P o rta le s . ...................... D. Sunon de G rados.................. , Idem.
10374 2 5.684 1). Fulgencio Sancho.................... D. Enrique Alaría Sánchez . Idem.
403713 3.790 D. Manuel T o rre s ........................ Idem ........................................... . Idem.
103729 36.474 P. Joaquín Abad................. Idem. ............................................ . Idem.
103731 7.822 D. Mariano Jim eno....................... Idem ............................................... . Idem.
103732 34.197 D. Manuel Sánchez................. Idem ................... ............................ . Idem.
103749 9.905 D. Celestino B lasco...................... Idem ............................................... . 2 i id.
103750 20.154 D. Casimiro Val............................ Id em .................................. ...... *. . Idem.
103774 25.296 D. Antonio R oyo.......................... Idem............................................... . Idem.
103775 26.014 D. .Mariano R o ch e ....................... Id e m .........................................  . . Idem.
10379J 21.403 D. Rainon Falcon.......................... D. Joaquín de Lezcano . . . . . . Idem.
103826 2.450 D. Pascurd Dobón.......................... Idem .................................... . 27 id.
103827 8.267 D. Fernando L a rra r..................... D. Enrique María S án ch ez .. . . . Idem.
403828 11.606 Idem .* ............. ............................. . Idem.
103830 6.231 D. Francisco P la n a . ................... Id e m ................................. ............. * Idem.
403831 24.486 D. Cárlos P uerto .................... Id e m .. ........... ................................ , Idem.
403832 «4.508 D. Agustín R o y ... . . .  , . . . ----- Idem ............... . . . . . .  ................ Idem.

(Se concluirá>)



DEPARTAMENTO DE EMISION.
TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. M es  d e  S e t ie m b r e  d e  1863.

E s t a d o  cíe los docuraeníus y  valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 , art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo do los correspondientes á esta demostración; en el concepto d eq u e  pasado que sea este plazo, la Junta procederá 

la quema, y son ó saber:

Número

de
documentos.

i

RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

INTERESES. TOTAL.

Reales. Céntimos.

Capitalizables. 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizabíe. 

Reales. Céntimos.

No capitalizables. 

Reales. Céntimos.
„_____— - -------

Venta de fincas del Clero r e g u la r . ................................. .................. 105.092,88 16.726,28 45.431,10 167.250,26Idem  id. se c u la r .......................... ......................... ......................................... 45.000 225 45.225Idem  de la época de 1820 á 2 3 . ...................................................... 16.000 15.000Producto  de a trasos........................................................................................ 1.001.453,66 . t 1.001.453,66Inutilización de efectos............................................................................... 1 46.597,14 146.597,14Cesiones al E stado ........................................................................................ 172.606,53 # 0 172.606*53C arre te ras .......................................................................................................... 320.000 9 9 320.000O bras p ú b lica s ........................................................................................... 112.000 112.000F e rro -c a rrile s .........  .................................................................................. 110.000 110.000Subastas de la Deuda del m aterial del T esoro .......... ..................... 636.920,58 636.920,58Idem  id. del p e rso n a l.......................................... ......................... . . . . . . 13.538 18.538
2.683.208,79 <6.726,28 45.656,10 2.745.591,17•18.907.634,22 3.69),99 155.091,97 2.85*6.655,68 21.923.073,86

T otales. ................ 21.590.843,01 20.418,27 200.748,07 2.856.655,68 24.668.665,03

AWÍORTIZACION POR PA GO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMO?.
2 R enta consolidada á 3 por 100 in te r io r ................................................. 54.000 54.0003 Idem  diferida id. id ........................................................................................ 20.000 , # ’ 225 20.22517 3 1 .635,34 5.901,76 16.182,91 59.720,019 54.372,80 <0.87 4,52 29.248,19 94.445,517 Deuda sin  in te ré s ..........................................  ............................................ •18.153,38 18.153,38o 40.000 , , 40.000160 Acciones de c a rre te ra s ..................... .......................................................... 320.000 , , t t 320.00036 ídem -de obras p ú b lica s ................................................................................ 112.000 t m 9 # 112.00053 Obligaciones del Estado p o r fe rro -carriles........................................... 110.000 , , 9 9 110.00034 Deuda del m aterial del Tesoro no preferen te  con in te ré s ............ 636.920,58 , * 636.920,58321 Idem  sin  in te rés proceden te del p erso n al............................................ 1.280.126,69 1.280.126,69

669 2.683.208,79 16.726,28 45.656,10 •• 2.745.391 ,<7
AMORTIZACION POR CONV ERSION ES.

76 . Renta del 3 p o r 100 consolidado in te r io r ............................................ 7.130.947,95 7.130.947,9513 Idem  id. diferido id ....................................................... *.............................. 6.452.500 ., # # 6.451.50068 Idem  del 4 p or 100........................................................................................ 73.661,80 1.365,63 35.234,59 9 # 1 10.262,0216 Idem  del 5 por 100 consolidado in te r io r ............................................. 218.358,36 700 117.267,26 # # 336.325,622 E m préstito  Real de España d e  i 823........................................................ 8.000 # 9 8.00017 Lám inas de partíc ipes legos en  diezmos p o r capitales reconocidos. 2.026.568,84 , * . . 2.026.568,842 Idem  id. p o r in tereses de cinco sextas p a r te s ................................... 21.786,06 , , , , # 9 21.786,062 Idem  id. por ren tas  no p ercib id as.......................................................... 221.712,28 . , 0 , 221.712,2827 Vales no conso lidados.................................................................................. 78.306,03 . , 9 9 78.306,032 Idem  id. p rem iados........................................................................................ 6.023,54 1.626,36 2.590,12 * • 10.240,02
<S) Deuda provisional no negociable .................................................... .. ................................................................... 114.141,77 114.141,77
í Idem  co rrien te  al o por 100 á papel negociable. ........................ 27.586,80 ,. 20.455,65 48.042,4538 Idem id. id. no negociab le ................................................................................................... 2.066.149,57 2.836.200,03 4.902.349,6030 ídem  sin in te ré s .............................................................................................. 219.948,35 ♦ • 219.948,352 Idem  am oríizable de p rim era c lase .................................................................................................................... 94.334,07 •  ♦ 94.334,071 idem de obras p ú b lica s ............................................................................................. .... .................................................................. 2.000 2.000188 Idem del p ersonal ............................................................................................................................ f ...................................................... 97.721.74 . . é # 97.7 M ,7 i1 D ocum ento in te rin o  por in tereses del 5 p or 100 á p apel .................................. 47.887,06 • • 47.887,06

488 18.907.634,22 3.6 A1,99 155.091,97 2.856.655,68 21.923.073,86

RESUMEN.
669 A m ortización p o r pago de débitos y varios ra m o s ..................................................... 2.683.208,79 16.726,28 45.656,10 2.745.591,17488 ídem  por co n versiones .................................................................... ................................................................ .............................. 18.907.634,22 3.691,99 155.091,97 2.856.635,68 21.923.073,86

1.157 Totales ..........................................................................................

1 ;

21.590.843,01 20.418,27 200.718,07 ' 2.856.655,68 24.668.665,03

Im portan  los expresados mil ciento c incuen ta  y siete docum entos , v ein ticuatro  m illones seiscientos sesenta y ocho mil seiscientos sesenta y cinco reales tres cén tim o s, en 
esta form a: vein tiún  m illones qu in ien tos noventa"’mil ochocientos cu aren ta  y tres reales u n  céntim o por cap itales; veinte mil cuatrocientos diez y ocho reales vein tisiete cénti • 
tnos por in tereses capitalizables; doscientos mil setecientos cuaren ta  y ocho reales siete céntim os p or los no eapitalizables , y dos m illones ochocientos cincuenta y seis mil seis
cientos cincuen ta  v cinco reales sesenta y ocho céntim os por los en Deuda am o rtizab íe ; adv irtiendo  que la Deuda am ortizabíe es la ingresada por pago de débitos*, varios ram os y subastas , puesto* que por la presentada* á conversión se ha dado la equivalente.

Madrid 29 de O ctubre de 1863.=— Esteban M orales.==Conmi in te rv en c ió n ; M anuel C iudad .= Y .# B .*«Barzanal!ana.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección g en e r a l de A d m in istración  m ilita r .

Los precios lím ites pora la segunda subasta que ha de 
celebrarse sim ultanea m ente en esta Dirección y la In te n 
dencia da las islas Baleares en 11 del co rrien te , a la una 
de la t a r d e , á (in de ad q u irir  el trigo que á co n tinuación  
se expresa , consisten á s a b e r :

Factoría de Palm a: 2.972,06 q u in tales castellanos de 
higo candeal, p rocedente de A lican te , de peso de 91 l i 
bras castellanas la fanega : precio  lím ite del q u in ta l , 67 
reales 56 cen ts.

Ídem  id.: 1.518,69 q u in ta les castellanos de trigo m éz
clala , p ro c ed en te  de Sevilla , de peso de 93 lib ras caste 
llanas la fanega : precio lím ite del q u in ta l , 69 rs. 23 cénts.

 ̂ Idem  id .: 1.518,69 qu in tales castellanos de trigo jeja, 
procedente de las Baleares , de peso de 93 lib ras caste 
llanas la fanega : p recio  lím ite del qu in ta l, 68 rs. 38 cénts.

Idem de M ahon: 7.962,50 qu in tales castellanos de t r i 
go ca n d e a l, p ro ced en te  de A licante , de peso de 91 lib ras 
castellanas la fanega : precio lím ite del q u in ta l , 68 reales 14 cénts.

Idem i d . : 4.068,73 qu in ta les castellanos de trigo m ez- 
clilla, p rocedente de Sevilla , de peso de 93 lib ras ca s te 
llanas la fanega : precio lím ite del q u in ta l, 69 rs. 8 0 cénts.

Idem id .: 4.068,75 qu in tales cast llanos de trigo jeja, 
procedente de las Baleares , de peso de 93 lib ras  castella
a s  la fanega: precio lím ite del q u in ta l, 72 rs . 65 cénts.

Idem de Ibiza : 156,52 q u in ta les castellanos de trigo 
1 candeal, p rocedente de A lican te, de peso de 91 lib ras 

castellanas la fanega: precio  lím ite del q u in ta l , 59 realescénts.
Idem id.: 79,°8 quintales  castellanos de trigo m e z c l i -  

lla> procedente  de S e v i l la ,  de peso de 93 l ibras caste l la 
a s  la fanega: precio  l ímite del q u i n t a l , 69 rs. 8o cénts.

Idem id .:  79,93 quintales  caste l lanos de trigo jeja, 
Procedente de las Baleares , de peso de 93 libras c as te l la 
a s  la fanega: precio  l ím ite  del q u in ta l ,  69 rs. 5 cénts .

Madrid 7 de N oviem bre de 1863.=~D. O. de S. £ . ,  el 
Atienden te Secretario  , José María de Manzanos.

U n iv ersid a d  C entral.
 En v irtud  de lo dispuesto en Real orden  de 25 de 

Marzo ú ltim o, ha de proveerse una plaza de Regente del 
j^egio de alum nos in te rn o s del in stitu to  p rovincial de 
^ u d ad -R ea l, dotada con el sueldo anual de 4.000 rs.y  
con derecho á habitación gra tu ita  en el edificio del m ism o 
E legió, á alim entos y asistencia facultativa en caso de 
enfermedad , cuyas obligaciones se hallan  consignadas en  
.5* reglamento de Colegios de in te rnos aprobado por el 
ttcal decreto de 6 de N oviem bre de 1861.

Los asp iran tes á dicha p laza , que re tinan  la sc ircu n s-  
J^Ocias m arcadas en el citado reglam ento  de ser m ayo- 
es de 22 años y de conducta in tachable , de h aber rcci- 
do por lo m enos el grado de Bachiller en  A r te s , y 

creditado su  ap titud  en las asignaturas de Ciencias ó de 
flosofía y L etras, han de p re sen ta r ó re m iti r , hasta el 

vla 8 d e  Diciem bre p ró x im o , al D irector del expresado 
nshti!to de C iudad-Real sus instancias docum entadas, 
,n que soliciten  aquella plaza de la D irección general de 
M ruec io n  pública , expresando el p u n to  en que resi- 
ari, con el l in d e  poder av erig u ar sus m éritos y se rv i- ' 
,0s ántes que se eleve la propuesta á la Superioridad .

> Madrid 6 de N oviem bre de 1863 — El R ecto r, Ju an  
* üliuel M ontalbán.

J u n ta  de la  D euda p ú b lica .
En conform idad á lo que se prev iene en la ley de p re 

daflleslos A bril de 1856, se ce leb rará  el dia 28
,1 actual , á la u n a  del dia, en  el despacho de la Presi- 

tteia. la subasta de la Deuda del Tesoro p ro ced en te  del 
Merial, respectiva al p resen te  mes. 

c. La cantidad que resu lta  d isponible p ara  la ad q u isi- 
s °n de dichos efectos es la dé 666.666 rs*., cuya sum a 
L aPbcavá en totalidad á lá Deuda no preferente, goce ó 
i h iterés, m ediante que se halla á disposición de los 
R e d o r e s  la can tidad  de 40.323 rs., igual al capital en  
J í u^c io n  de la Deuda p referen te em itida en el mes de 
m 10 últim o ; adv irtiéndose que, á m edida que s e l iq u i-  

n r é d i to s  de la Deuda p re fe re n te , se reserv ará  de la

consignación m ensual la p arte  que c o rre sp o n d a , bien  
p ara reem bolsar á la par el capital em itido si no exce
diese de la sum a asignada por la ley, ó bien  para  am o r
tizarla  p o r subasta si ex ced ie se ; en el concepto de que 
en pago de las adjudicaciones que se hagan solo se a d 
m itirán  b illetes ó pagarés del T eso ro , y ele n in g ú n  modo 
carpe tas de presentación á liqu idar de* los créditos con
v ertib les  en dicha clase de Deuda.

En el dia y h o ra  señalados ce leb rará  la Ju n ta  sesión 
pública , y  en ella se ab riráu  y leerán  los pliegos; y d e s 
pués de clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, 
según  el precio de cada u n a, com enzará la adm isión, p re 
firiendo siem pre las de precios m ás bajos. En igualdad de 
p recios se d ará  la preferencia á las de m enores can tid a 
des ; en  la inteligencia de que p ara  este efecto se conside
ra rá n  como una sola proposición todas aquellas su sc r i
tas p o r un  m ism o in teresado.

Cuando se llene la can tidad  de la subasta, las p ro p o si
ciones que no tengan  cabida q u ed a rán  desechadas. Si la 
ú ltim a.ad m itid a  hasta entonces excediese de la expresada 
can tidad , se red u c irá  á la que baste para su  completo; y 
si en este caso hubiese dos ó m ás proposiciones iguales en 
precio  y can tidad , se ad jud icará  la sum a en cuestión  en 
iguales "partes ó p o r so rteo , á vo lun tad  de los p ro p o 
nen tes.

En la subasta  solo se rán  adm isibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo docum entos de 
crédito  por can tidad  in ferio r al valor nom inal qu e  r e 
p resen ten .

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposicio
nes se h a rán  por un idades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in te resarse  en  esta subasta lo h a rán  
p o r medio de proposiciones en  pliegos ce rrad o s, o b se r
vándose las reglas siguientes:

1.a E n las dos horas an te rio res  á la señalada p a ra  la 
subasta se co n stitu irán  p o r los lid iad o res  en  la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en  la p roporción  del 
1 po r 100 en  m etá lico , ó su  equiva len te en papel del v a 
lor nom inal de los créditos que se com prom etan  á e n 
tregar.

2.a Se form alizarán  tantos depósitos cuantos sean ios 
pliegos que los lid iad o re s  p resen ten .

3.a E n el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D e u d a , el no m b re del p ro p o n en te  y el núm ero  
de la carta  de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se en treg arán  p o r los interesados en  
el acto de constitu irse  la Ju n ta  al P residen te de la m ism a, 
exhibiendo la ca rta  de pago respec tiva  á cada p lieg o , en 
las cuales d eberá  co nstar la in te rv en c ió n  de la C on ta
d uría .

Una vez ab iertos los pliegos, se com probarán  po r la 
Jun ta  los nom bres de los p ro p o n en tes , el im porte n o m i
nal de las proposiciones con ios de las ca rtas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se bailen  su sc r i
tas p o r otros in teresados que aquellos que h ayan  consig
nado el d epósito ; y  en  el caso de resu lta r que el im porte 
nom inal de alguna proposic ión exceda del co rrespond ien 
te al depósito que para resp o n d er de su  cum plim iento  
hubiese co n stitu id o , so red u c irá  en la p roporción  que 
co rresponda , quedando desechada p o r la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán  ó te n d rán  en  cu en ta  al 
tiem po de en treg ar á los lid ia d o re s  el precio de la a d ju 
d icación ; pero  el in teresado que después de hecha esta 
á su  favor no verifique la en trega de los valores ofrecidos 
el dia 1.° de D iciem bre próxim o, perd erá  dicho depósito y 
tam bién  el derecho á la ad jud icación ; debiendo ad v e rtir  
q ue el pago de dichos valores no  podrá te n e r efecto hasta 
el dia 4 del qiism o m e s , en  razón á se r  necesario  em plear 
este tiem po in term ed io  en las operaciones de reconoci
m ien to  , cancelación y dem ás que deben  p reced er á la 
expedición de los o p o rtunos libram ientos.

Con arreglo  á lo p revenido  en  la Real o rd en  de 24 de 
Jun io  de 1857, se ad v ie rte  al pú b lico :

1 .* Que en todas las proposiciones que se p resen ten  
ha de expresarse la s e r ie , n u m erac ió n  p o r o rden  c o rre 
lativo de m en o r á m ayor é im porte de los títu los q u é  los 
p roponentes se com prom eten  á en treg ar en la form a que 
aparece del m odelo qu e  á co n tinuación  se inserta .

2.* Que todas estas proposiciones han  de ex tenderse  
p recisam ente en  las hojas que con arreg lo  a l  expresado 
m odelo se hallan  de v en ta  en  la p o rte ría  del edificio que 
ocupan  las oficinas de la Deuda.

3.9 Que cada hoja solo ha de co n ten er u n a  p ro p o si
ción :

V i .9 Que no se ad m itirán  en pago de las ad jud icacio
nes que se hagan otros títu los que aquellos q u e  se deta
llen en las referidas proposiciones. Tam bién se h a lla rán  
de v en ta  en  la expresada p o rte ría  las facturas con que 
p recisam en te  han  de acom pañar los créditos qu e  se p re 
sen ten  para su am ortización p o r consecuencia de las p ro 
posiciones que se adm itan  en la subasta, y  en  las cuales 
se estam pará la nu m erac ió n  de las m ism as p o r o rden  
corre lativo  de m en o r á m ayor.

M adrid 3 de N oviem bre de' 1 863 .= E l Secretario  , A n
tonio B runo M o ren o .=  V.° B .°= E l D irector general, P re
s id e n te , B arzanallana.

Modelo de proposición.

El que su scribe  se com prom ete á en treg a r el dia !.° de 
D iciem bre próxim o en la D irección genera l de la Deuda
pública la can tidad  d e  rs. vn. en  b ille tes del Tesoro
de la c la se  , cuyo porm en o r se expresa á co n tin u a
ción, al cam bio d e  y  centavos por ciento , con
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio  pu 
blicado p or la Ju n ta  para la subasta de d icha ciase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

 _____
M adrid 28 de N oviem bre de 1863.

En conform idad á lo p reven ido  en  las leyes de 1.° de 
Agosto de 1851 , 31 de Julio de 1&55 y  con arreg lo  á lo 
resuelto  en Real o rden  de 6 de O ctubre de 1862, la Ju n ta  
ha acordado que la subasta de las Deudas am ortizables de 
prim era  c lase , la de segunda clase in te rio r  y  ex te rio r v 
la del Tesoro proceden te del personal se verifique en  el 
despacho de la Presidencia el 30 del p resen te  m e s , á las 
doce del dia, dando princip io  por las Deudas am ortizables.

La cantidad que nay disponible p ara  la com pra de to
dos estos créditos es la de 19.918.599 r s . , co rrespond ien 
do á la Deuda am ortizabíe 13.919.902 r s . , y  á la del 
personal 3.993.697, y  p roceden  :

¡
 1.500.000 dozava p arte  de la sum a asig

nada en el p resupuesto  del 
co rrien te  año para la com pra 
de las Deudas am ortizables. 

1.TI 8.922 so b ran te  que resu ltó  en  la su 
b asta  an te rio r  en  la D eu
da am ortizab íe de p rim era  
clase.

1.798.100 idem  id. id. id. de segunda cla
se in te rio r.

11.202.880 idem  id. id. id. id. ex te rio r.
/ 1.000.000 dozava p arte  de la sum a asig-
y nada en  el p resu p u esto  pa-

3.993.697 < ra  la adquisición de la Deu-
1 da del personal.
( 2.993.697 so b ran te  q ue resu ltó  en la su-

----------------  basta an te rio r  de esta clase
19.913.599 rs. vn . de Deuda.

De la re ferida  su m a se in v e r t i r á n :
2.168.922 en  la adquisición  de títulos al p o rtad o r de la 

Deuda am ortizab íe de p rim era  clase. 
2.173.100 en  la de iguales docum entos de Deuda a m o r

tizadle de segunda clase in te rio r, en  la cual 
se com prenden  los docum entos in te rin o s 
por in te reses de la Deuda co rrien te  del 5 por 
100 á papel.

: 11.677.880 en  la de los de la dé segunda clase ex terior; y 
3.993.697 en la adquisición de títulos y residuos de la

 ----------------  D euda del Tesoro p roceden te  del personal.
19.913.599 rs. vn.

La Ju n ta  en el dia señalado se co n stitu irá  en  sesión 
secreta, y  fijará el p recio  m áxim o á que h ay a n  de ad ju 
dicarse los efectos de d ichas D eudas, y lo consignará , con 
lo dem ás que convenga, en  pliego ̂ cerrado, que q u ed ará  so

b re  la m esa de la P re s id en c ia , abriéndose en  seguida la 
sesión pública.

Las personas que deseen in te resarse  en la subasta de 
los expresados efectos p o d rán  verificarlo  bajo las regias 
y form alidades s ig u ie n tes :

1.a C onstituyendo previam ente á su  elección en  la Te
sorería  de la D eu d a , en  la Central del T eso ro , en la Caja 
de Depósitos ó en el Banco de España dí depósito del 1 
por i 00 en  m etálico, ó su  equ ivalen te en  papel dei valor 
nom inal de las proposiciones que p resen ten  , el cual p e r
d erá  el in teresado que después de hecha la adjudicación 
á su  favor no verifique la en trega de los valores ofrecidos 
el dia 2 de D iciem bre próxim o para  las Deudas am o r
tizables, y en  los dias 3 y 4 p ara  los del personal; debiendo 
ad v e rtir  que el pago de los p rim ero s valores ten d rá  efec
to el 5 , y el de los segundos el 9 y 1 0 , en  razón á ser n e 
cesario em plear este tiem po in term edio  en  las operacio
nes de reco n o c im ien to , cancelación y dem ás que deben 
p receder á la expedición de los oportunos libram ientos.

2.a Las proposiciones se h a rán  p o r ios lid iad o re s  en 
pliegos ce rrad o s , expresando ios precios po r unidades y 
centavos de unidad , sin h acer m érito  de los quebrados 
de centavo.

3.a Para que los pliegos no se confundan  se expresará  
en el sobre con toda claridad y distinción  laclase  de Deu
da á que corresponda la proposición ó proposiciones que 
contengan , debiendo hacerse po r separado las de la Deu
da am ortizabíe de p rim era  clase de las de segunda , así 
in te rio r como ex terio r, y las dei personal.

Los acreedores ex tran je ro s que q u ie ran  to m ar p a rte  
en  la subasta de Deuda am ortizabíe de segunda clase e x 
te rio r podrán  verificarlo  por cu a lq u iera  de los medios 
s ig u ie n te s :

1.° P resen tando  las proposiciones en  pliegos cerrados 
y  sellados hasta el 21 del actual en las Com isiones de H a
cienda de España en  París y Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en  A m sterdam , cuyas dependencias c u id a rá n  
de rem itirlas á la Ju n ta  de la Deuda.

2.° A utorizando un com isionado especial p ara  que las 
p resen te en M adrid. Esta autorización se ac red ita rá  por 
m edio de u n a  carta  que contenga exp lícitam ente la au to 
rización, y en  la cual el P residen te ó encargado de las re s
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en  aquellas cap ita le s , ó Cónsul de S. M. en  A m sterdam , 
certificarán  la identidad de la firm a del interesado.

3.9 Dando la com isión á u n a  persona de confianza que 
se constituya p o r sí responsable á llen ar las form alidades 
que respecto al depósito establece la regla 1.a

Todas estas proposiciones se h a rán  tom ando solo en 
cu en ta  el capital que los docum entos rep resen ten  en pe
sos fuertes.

A bierta la sesión p ú b lic a , se p ro ced erá  á la adm isión 
de los pliegos de proposiciones , los cuales se en treg a rán  
al P resid en te , acom pañando la carta  de pago que ac re d i
te hab er constitu ido el depósito do que va hecho m érito.

Acto continuo  se a b rirá  y leerá an te  todo el pliego en  
que la Ju n ta  h u b ie re  consignado los precios tipos a que 
lian  de ad q u irirse  los e fec tos, y en seguida se ab r irán  y 
leerán  por el Secretario  los pliegos de proposiciones, d an 
do princip io  p o r los correspondien tes á Lis Deudas am o r
tizables, y concluyendo por los del personal, desechándo
se desde luego las que sean superio res á los tipos seña la
dos, y  adm itiéndose en el acto las inferiores por el o rden  
s ig u ie n te :

1.° Clasificadas las proposiciones de m en o r á m ayor, 
según el precio de cada una, com enzará la adm isión, p re
firiendo siem pre las de precios m ás bajos.

2.° En igualdad de precios, se d ará  la preferencia á la s  
de m enores can tidades; entendiéndose que para este caso 
se co nsiderarán  como un a  sola proposición todas a q u e 
llas de igual tipo (fue se p resen ten  suscritas á no m b re de 
u n  m ism o in teresado .

3.* Cuando se llene la cantidad de la subasta, las p ro 
posiciones que no tengan cabida qu ed arán  desechadas. 
Si la ú ltim a adm itida hasta entóneos excediese de la ex 
presada cantidad, se red u cirá  á  la que baste para su  coqi- 
p le to ; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y can tid ad , se ad jud icará la sum a en 
cuestión po$ iguales p artes  ó p o r sorteo, á vo luntad  de los proponentes.

4.° Lo m ism o se verificará cuando se p resen ten  dos ó 
m ás proposiciones iguales por la total cantidad del r e m ate.

Si dé la subasta no resu ltase adm isible n inguna de las 
proposiciones p re sen tad as, o si las que lo fuesen no cu 
briesen  la can tidad  del rem ate, la Jun ta reso lverá lo que 
considere m ás beneficioso á los in tereses de la Hacienda, 
b ien  procediendo á nueva subasta por la total cantidad’ 
en  el p rim er caso , o por la no cu b ie rta  en el segundo, 
b ien  acum ulando  una y o tra  á la subasta siguiente.

E n el caso de resu lta r  adm isible alguna proposición 
cuyo deposito no alcanzase á c u b rir  el i" por í 00 del va
lo r nom inal de aquella , se red u cirá  en la p roporción  que 
co rresp o n d a , quedando descollada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Los in teresados que op ten  por co n stitu ir el depósito 
en la Tesorería de la Deuda h ab rán  de verificarlo con la 
debida oportunidad p ara  que puedan estar habilitados de 
las correspondien tes cartas de pago al darse princip io  al 
acto de la adm isión de pliegos , á los cuales deben acom pañ ar aquellas.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep ta
da alguna proposición de casas ex tran jeras, la Ju n ta  c u i
dará  de oficiar en el m ism o dia al Presiden te ó en carg a
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. en A m s
te rd a m , á fin de que lo ponga inm ediatam ente en cono* 
c im iento  del p ro p o n en te , el cual h a rá  la en trega de los 
títulos de la Deuda am ortizabíe, y recib irá  en cam bio el 
im porte  de ellos al precio á que se hubiese hecho la ad ju 
dicación en un a  le tra  pagadera á dos dia.s v ista  v  cargo 
de la D irección general de la Deuda.

E n sem ejantes casos las form alidades que se estab le
cen en  los artículos 79 y 80 del Real decreto de 17 de 
O ctubre de 1851 q u ed arán  reducidas á inu tilizar á p re sen 
cia del in teresado el papel que se haya ad q u irid o , hecho 
lo cual pasará á la Ju n ta  el P residen te ó encargado de 
las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en  Ams
terdam , nota expresiva del im p o r te , clase y n u m erac ió n  
de los créditos para que pueda publicarse  en ios p erió d i
cos o fic ia les, sin  perju icio  de rem itir  después con toda 
b revedad  los docum entos de crédito  adquiridos para p ro 
ceder á su  quem a en la form a establecida.

Consiguiente á lo p reven ido  en Real o rden  de 24 de 
Junio  de 1857, se adv ierte  al público : p rim ero , que en to 
das las proposiciones que se p resen ten  ha de expresarse 
la série  nu m erac ió n  po r o rden  correlativo  de m enor á 
m ayor é im porte de los títu los que los p roponentes se 
com prom eten  á en treg a r en  la form a q ue aparece del m o
delo que á con tinuación  se in s e r ta : s e g u n d o , que estas 
p roposiciones han  de ex tenderse p recisam ente en las ho 
jas  que con arreg lo  al expresado modelo se hallan  de v en 
ta en  la po rte ría  del edificio que ocupan las oficinas de 
la D euda: te rce ro , que cada hoja solo ha de co n ten er u na 
p ro p o sic ió n ; y cu arto , que no se ad m itirán  en pago de las 
adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que 
se detallen  en las referidas proposiciones.

Tam bién se h a lla rán  de v en ta  en la expresada p o rte 
ría las facturas con q ue p recisam en te  se han  de acom pa
ñ a r  los créditos que se p resen ten  para  su am ortización 
po r consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en 
la su b as ta , y en las cuales se deberá  estam par la n u m e 
ración  de los m ism os p or o rd en  corre la tivo  de m enor á 
m ayor.

A fin de ev ita r que den tro  de u n  m ism o pliego se in 
c luy an  , como ya ha aco n tec id o , proposiciones su sc r i
tas por d istintos in te resad o s, cuando solo á nom bre de 
u no  de ellos se ha constitu ido depósito , se expresará 
en  el sob re  de cada pliego, adem ás de la clase de Deuda é 
im porte nom inal de los créditos que se o fre c e n , el n o m 
b re  del p ro p o n en te ; en  la in teligencia de que se rán  des
echadas desde luego todas las proposiciones que se hallen  
su scrita s por o tros in teresados que aquellos que h ay an  ve
rificado el depósito.

M adrid 3 de N oviem bre de 1863 — El S e c re ta rio , A n
tonio B runo M oreno.™  Y.° B .°« E l D irector g e n e ra l , P r e 
sid en te  , B arzanallana.

Modelo de proposición.

El que su scribe  se com prom ete á e n tre g a r .................... ,
d ia .................................  d e ......................... próxim o , en  la D irec
ción genera l de la Deuda pública, la can tidad  d o . . . . . . .  
reales vn . nom inales en  los docum entos de la Deuda. . . . ,  
cuyo p o rm en o r se expresa á c o n tin u a c ió n , al cam bio
d e    y  centavos por c ien to , con sujeción á
las condiciones que com prende el anuncio  publicado  p o r 
la Ju n ta  p a ra  la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

M adrid 30 de N oviem bre de 1863.

F áb rica  n a c io n a l del Se llo .
El dia 20 del ac tu a l, de (T ce á doce y m edia de su  

m añana , se verificará en  esta Fábrica u n a  subasta o ra l 
para ad q u ir ir  500 arrobas de carbón  que p róx im am ente 
te  necesita rán  d u ra n te  un añ o ; debiendo ad v e rtirse  que 
no 'devengará  derechos ni gastos de n in g ú n  género  el 
expediente que en  su viqtud se form e, siendo ú n icam en 
te obligación de ios que deseen tomar p arte  en la su b as

ta la de con stitu ir  en  la Tesorería de esta Fábrica el de* 
pósito prévio  de 300 r s . , q ue será  defin itivo  h asta  la  te r-  
m inacion dei con trato .

Do que se avisa al público para  su  co n o c im ien to , con  
a r ro d o  á las instrucc iones vigentes; estando todos los d ias 
no fe ria d o s , desde las nueve de la m añana á las tres  d e  
la ta rd e , de m anifiesto en la C ontaduría de esta F a b ri
ca el píigo de condiciones pm a los que se in te resen  en 
la lic itac ió n , los cuales p odrán  al m ismo tiem po ad q u i
r i r  cuan tos d a to s , noticias y dem ás anteceden tes deseen  
sab er para el exacto conocim iento  de la ejecución a e l 
servicio que subasta la Hacienda. tM adrid 5 de N oviem bre de 1 8 6 3 .™ El A dm in istrador 
Jefe, Ju lián  de U rquiola.

G ob ierno de la p r o v in c ia  de G uadálajara.
El dia 1.° de D iciem bre próx im o v en idero  , á las doce 

de su m añana , tend rá  lugar en el salón  de sesiones , s ite  
en el piso bajo de este G obierno , presid ido  p o r el Exce
lentísim o Sr. G obernador de esta p rov inc ia  , con as is ten 
cia del Consejo p rov incial en  rep resen tac ió n  de la D ipu
tación que está d is u e lta , el sorteo  para la am ortización  
de 12 acciones de á 2.000 rs. cada u n a  de las 4.152 d e  
que se com pone el em préstito  de dos m illones de reales 
efectivos , realizado para a ten d er á la construcc ión  y r e 
paración de ca rre te ra s  y puen tes de esta provincia.

Y en cum plim ien to  á lo dispuesto en la prevención  3. 
de la Real o rden  de 30 de N oviem bre de 1862, se a n u n 
cia en  los periódicos oficíales p a ra  conocim iento  del p ú 
blico. • .G uadalajara 6 de N oviem bre de i8 6 3 ,= E l S ecre ta rio , 
Miguel B ethencourt Sortiño . 5577

C ontaduría  de H acienda p ú b lica  
d e  la p rov in c ia  de la  Coruña.

Pliego de condiciones a d m in istra tiva s y  económicas p a ra  l<$ 
subasta de las obras de nueva construcción de u n  bote 
destinado a l serv icio  del cuerpo de C ara bin ero s en la  
bahía de esta ciudad.

1.a Se sacará á pública subasta la construcc ión  de un 
bote-lancha de 23 piés de e s lo ra , 6 piés y 6 pulgadas de 
m anga, 2 piés y 8 pulgadas de p u n ta l ,  bajo el tipo  de 
4.289 rs. que para d icho objeto m arca el p resu p u esto  
form ado ai efecto, que se hallará  de m anifiesto en  el ac to  
de la subasta y en tre  tanto  en esta C ontaduría.2.a La construcción  de dicho bote-lancha y  todos lo s  
m ateriales que se em pleen en él han  de ser p rec isam en te  
con sujeción á dicho presupuesto.

3.a La subasta tend rá  lugar en  el local del G obierno 
de esfa p ro v in c ia , á las doce de la m añana d é ld ia  10_de 
Diciem bre de este a ñ o , an te  el Sr. G obernador y  seño
res Jefes de H acienda, con asistencia del C om andante d e  
C arabineros, Fiscal y Escribano del Juzgado de H acienda, 
que au to rizará  el acto.

4.a Las proposiciones se p resen ta rán  p o r escrito  en 
pliegos cerrados, expresando en  el so b re  su  objeto y nom 
bre de las personas por q u ien  aquellas se h allan  su scri
tas, arreg lándose exactam ente al modelo ad ju n to , y  acom 
pañando  un docum ento  que acred ite  h ab e r hecho  el de
pósito de 500 rs. en m etálico en  la T esorería de H acienda 
pública , como dependencia de la Caja general de Depósi
tos. No serán  adm itidas las que carezcan  de este req u is i
to ni se a justen  al modelo.

3.a Los pliegos cerrados de que se hab la  enTa. co n d i
ción an te rio r  serán  recibidos hasta la hora m arcada en 
la 3.a , en la cual se dará princip io  á su  ap e rtu ra .

6.a A biertos todos y leídos en alta v o z , se d ec la ra rá  
el rem ate á favor del m ejor p roponente; pero esta d ec la
ración no su r tirá  efecto alguno hasta que recaiga la ap ro 
bación de la Inspección general de C arabineros con v ista  
del resultado de la subasta.

7.a En el caso de p resen tarse  dos ó m ás proposic iones 
ig u ales, se ab rirá  acto continuo nueva licitación a  viva 
voz por espacio de m edia hora e n tre  ios a u to re s q u e  h u 
biesen causado el em pate , recayendo  el rem ate  en  favor 
del que la haga m ás ventajosa.

8.a T erm inado el acto , se devolverán  los depósitos á  
todos los Imitadores m enos al que resu lte  rem atan te , 
quien  deberá tenerlo  consignado como garan tía  del cu m 
plim iento de su contrato  hasta la term inación  y .ap ro b a
ción de la obra.

9.a A probado que sea el expediente de subasta, se no 
tificará al rem atante, qu ien  deberá o torgar la co rre sp o n 
diente escritu ra  de fianza para el cum plim iento  d e l.c o n 
trato  den tro  del preciso te rm ino  de dos ocho dias s i
guientes al en (p íe s e le  notifique que la Inspección g ene
ral de Carabineros ha prestado su aprobación .aUremute, 
cuyo im porte será satisfecho, previa la consignación q u e  
haga la Dirección del T esoro , á la cual se rec lam arán  
oportunam ente .

10. Si el rem atan te  no cum pliese o p o rtunam ente  con 
el otorga mié- lo de la escritu ra , ó im pidiese que esta te n 
ga efecto en el tiem po señalado , se considerará resc in d i
do e! con trato  y satisfará los perjuicios que se orig inen  a l 
E stado , ya con el depósito constitu ido , ya tanib jén  con 
el valo r de sus bienes si aquel no alcanzare para #llo.

i !. En el caso de la condición que antecede* se p ro 
cederá á nuevo rem ate bajo iguales b a se s ; y si de él r e 
sultase d iferencia que perjud ique al Tesoro, será de cu en ta  
del p rim er rem atan te, el abono de dicha d iferencia p o r 
los medios que establece la condición an terio r.

12. El rem atan te  d eberá  d a r p rincip io  á las obras á 
los 10 dias siguientes al otorgam iento  de la esc ritu ra  de 
que habla la condición 9.a, y darlas com pletam ente te rm i
nadas á los 50 dias posteriores.

13. El bote-lancha ha de se r  reconocido á la m itad  de 
la obra por un  Maestro co n stru c to r  de la A rm ada q u e  
designe la A utoridad de M arina de esta c iu d a d , el cual 
deberá certificar de la buena calidad de ios m ateriales y  
solidez de la construcción.

14. Cuando el rem atan te  com unique la total co n c lu 
sión del bo te-lancha, será igualm ente reconocido p o r el 
m isino Maestro con stru c to r, cuya diligencia no podrá  de
m o rarse  m ás tiem po que el de ocho d ias después de av i
so del rem atan te .

15. El referido M aestro expedirá u n -certificad o  q u e  
acred ite  si las obras están  hechas con solidez y a rre g la 
das al plano y condiciones facultativas. En caso q u e  la 
certificación srea en sentido  afirm ativo, se devolverá e l 
depósito constitu ido en garan tía  y se satisfará el im p o rte  
total del r e m a te : si por el co n trario  no  m ereciese la ap ro 
bación , esta rá  obligado el co n tra tista  á su b san a r todos 
los defectos que aquel hubiese m arcado, deb iendo  verifi
carlo  en el plazo que s e ñ a le , y hasta q ué tenga efecto no 
reco b rará  el depósito n i perc ib irá  la can tidad  d e lr e m a -  
te. Si se negase á su b san a r dichos defectos, se h a rá  p o r 
su  cu e n ta , deduciendo el coste de* lo que deba p e rc ib ir .

16. Si el co n tra tista  no d iere  conclu ida toda lá ó b ra  
en el plazo que queda señ a lad o , p e rd e rá  el derecho  á la 
devolución del depósito, y la A dm inistración se h a rá  cargo 
de su con tinuación  p o r cuenta dei m ism o.

17. Será obligación del co n tra tista  ab onar la can tidad  
á que asciendan ios honorarios de los peritos en  la fo r 
m ación de ios planos y presupuestos, y los q u e  causen en 
los reconocim ientos que se p rac tiqu en .

18. Todos los procedim ientos que se en táb len  p a ra  el 
exacto cum plim iento  de este con tra to  serán  p o r la via 
ad m in is tra tiv a , con ren u n cia  absoluta por parte  del con
tra tis ta  de todos los fueros y p riv ileg ios, en conform idad 
de lo que dispone el Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852 y Real in strucción  de \ó  de Setiem bre del m ism o.

Coruña 30 de O ctubre de 1863.=~Ramon G. A lberá.
Modelo de la propo sició n.  . ,

D. N. N , vecino d e    en terado  del anuñció  p u 
blicado en el Boletín oficial  de esta provincia, n ú m ...........
del co rrien te  año, y de las condiciones y  requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de un 
bote lancha p ara  el resguardo  de C arabineros en  eU puer- 
to de esta ciudad , se com prom ete á tom ar á su  cargo la 
ejecución de toda la obra , con estric ta  sujeción á los in 
dicados requisitos y cond ic iones, en  la can tidad  de ta n 
tos m il reales (en letra).

(Fecha y firm a del proponente.) 5581

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech o s del E stado  

d e  la  p rov in c ia  de Canarias.
Habiéndose anulado p or la Superioridad  el rem ate  de 

las obras para la reparac ión  del edificio del Estado, q u e  
ocupan las oficinas de H acienda de esta c a p i ta l , verifica
do en 18 de A bril de este añ o , p o r no h ab e r tra s c u r r i
do en el anuncio  inserto  en la Gaceta los 30 dias po r lo 
m énos que p rev ienen  las form alidades p rescrita s p o r in s 
trucciones p ara  llen ar todos los requisitos legales, se  
vuelve á sacar á pública subasta an te  la au to ridad  del 
Sr. G obernador c iv i l , con asistencia del A dm inistrador 
de Propiedades y D erechos dei Estado y Escribano*., éii 
v irtu d  de lo acordado por S. S., teniendo efecto qsfa el 
dia 30 de D iciem bre próxim o, de una á do§ de la tarde¿ 
q u e  quedará  la obra á cargo del que presen te  m ejores y  
m ás ventajosas p roposic iones en  pliegos ce rrad o s y  r u 
bricados p o r la m ism a A utoridad su p erio r.

El ex p ed ien te , p re su p u es to , plano y pliego de co n d i
ciones facu ltativas v  económ icas referen tes á la  ob ra  se 
hallan  de m anifiesto en  la A dm inistración de P ro p ied a
des v Derechos dei Estado desde e>te dia hasta el en que 
se realice la subasta , desde las nueve de la m añana ha^t^i 
las tres  de la ta rd e  , así com o tam bién se fran q u eará  el 
m isino edificio p ara  que se im pongan del p o rm eh o r de 
su estado y pu ed an  ca lcu la r con conocim iento  shs p ro 
posiciones.



Advertencias*
rvstel de la expresada obra asciende a 68.896
tiinl^«»»^n ’ ,ncluso el aumento de 3.061 rs. 60 cén- 
la d T r e S lt f o lr ^  PUeda OCasionat,al contratista
de SJSÍ pl-e8° de 108 qu0 aspiren á la obra han

’?aS° de Tesorería de haber de- 
fnvi IntñteH 'a' 9b, cents., 1 por too del presupuesto, 
«bn Tn cnvn t  deY°.lverá á los que no queden con la 
posiciones! requis,tü nose teildran presentes las pro-

Modelo de proposición.
4 ^̂ îno d e . S G  oblioa yí gÍppu»
S Í M 5  !“  »bras >» c » - A < l» .n . ín u S I  
«nifí- , del dla en Ia cantidad de.., con

£  a , p^ " puf 10 \  P' ^ 0 de condiciones formado «u erecto, de que esta enterado.
T (Fecha y firma.)

Cuerdo Nacional de Ingenieros de Montes.
Distrito de Guadalajara.

y T a r a s r n r r i ^  » P ? £ k kdoce de su mañana con ? do.Dlc'embre próximo , á las 
tativas y económica  ̂ * suJecion a las condiciones facul- 
cion de Fomento riaJi(ÍUe estan.de manifiesto en la Sec- 
dicha corpor^cion Provincia Y en ia Secretaría de

Guaddl.djara 5 de Noviembre de 1 S63.=Juan Crehuet.
 ______ -5553

«uarS‘PuSal¿0Cde1emoente A lc a n íX ^ íc lu d 6? * M
pr^entese^onvoca^á públicad¡® (M11*31’ ® último, ¿ ¿ “el 
ante el Ayuntamiento /te A  €?oi? 'I116 se celebrará
bre J ' S í  d fs„ T ¥  ''  *  9 *«•*"<►
las condiciones facultativas v n-'“)ana >• con sujeción a 
manifiesto en la Sección J Yf económicas que están de 
en la Secretaría de dio1 fomento de la provincia y

Guadalajara ,  Crehuet.

Cuerpo de Ingenieros de Montes 
del distrito de Avila,

onceálínní ael mes de Diciembre próxíióc Venidero de 
vente de Í«S7 tetndrá la subaíte r fa

tocon procedentI PHaf ape!íd°! I  laNados al pie de su 
de Arévalo aué^mmiA ¿C°t aí i -jt59 cn los montes 
Martin vecino de r t l / i  ?■ íaVor D- Estanislao Gómez 
embarcados r>™> i» L |Ple ra > l°s cuales lo han sido 
LTedW para« ,m .o!r.  erminado ®> tiempo que se le 
puesto cor R«i ^  nl° V en virtud de lo dis- 
Z T  w l  w  ° 'd,en de 17 de Junio último , y de los 
3 e ArIv,t “ depositados en la mencionada villa
tes en ef mónte en h deJ ir,osill°8 Y restan-<íe ha teñirte te i rma a*Tiba expuesta y sitios don-

Y valor es él siguiente •l0S dase,

l e s « d a ^ l t e e8rales* dé! marco sesma, á 36 rea

ta, f K ^ a T ^ m e o I 1" id' id‘del marco v,a'"'*
medte1v S te nt!)tn0Chen! a Y cincw ki' id' dcl marCÜ deM I 8aeta> a í 0-rs. cada uno, 27.700.
quiSrlT fi y dos id. id. del murco ded 6 rs. cada uno, 9.852.

Ai ! Pinos: 70.000 rs.
bien»*d“provincia6a n t o ^ ^ ’r T  laS ofichMs del Go- 
ó persona en quien delegue v en°l v*'Sat°1' r® lan.lis'-lla 
les de áre va lo ante el A?eáld« í las C'on8l8türia'
y cn donde se hallirí n  ̂ Tu, l̂i haga sus veces,
ciones con la oportúnid.lH ’Â Y1'! 0 e! ptíeg?.d9 co,ldi-ra que no cubrí i, . de^da, no se admitirá postu-
sido lasados los >- Cant,dad de en que hanAvila ,¡ mencionados productos.

, W  M de Octubre de 1863.-Estéban Nagusia*
5555

Cuerpo de Ingenieros de Montes 
dcl distrito de Segovia,

tarde dse «iri? J?*ci,embre pi'óximó, de doce á dos de la 
anto d S, r!fl 'an. e" d0bles Y si niuHálleos remates, 
la villa de’ ?  de ,a Prov'nc¡a y Alcalde de
dos por ReíI ópt!> i* J°? P!i°ductos siguientes aproba- 

P riL r i l ord«!| de 17 de Ociubn último: 
sados en M.oooíS! C‘ent° cincuenta lliu°8 esteados, ta-
inmmhu-ahóíe' Jj0S P‘no? necesarios viejos, chamosos c 
rohac ¡t -d8 suficientes á cubrir ó producir 28.000 ar- roDas (Je carbón , en 22.400 rs.
r r .J i í^ J 010' Jíil qummntos cincuenta y cinco pinos maderables, en 19.283 rs.
bles^n 14 2835ís trescien,os cuaren,a P¡nos madera- 
reales"*0 ^  Mil cincuenta P¡nos maderables, en 15.228 

reafes° cincuenta pinos maderables , en 15.228

te 0r.^ pli1g0.Y de condiciones estarán de manifiesto en
creterte L16a nent0- del Gobierno de provincia y Secretoria del Ayuntamiento de Aguilafuente.

K < « V d d.Í S 0,,e;“ nl,rC *  “ 63- EI

P  dia 8 de Diciembre próximo, de doce á dos de su 
oí vÜ’ subastaran en doble y simultáneo remate, ante 
u •amiad.°r ?,iv,il de la Provincia y Presidente de
& S  v  , * Pedraza, 3.250 pinos maderables del 
pinar de Navafria, tasados en 78.3U0 rs. vn., cuva corta 
na sido autorizada por Real orden de 17 de Octubre 

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
«a oficina de Fomento del Gobierno de provincia v Se

cretaría del Ayuntamiento de dicha Presidencia de Pe- 
3raza.

Segó vía 4 de Noviembre de 1863.=^Sl Ingeniero Jefe 
Hoque León del llivero. 55-75

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal dé Cuentas del Reino.—Secretaría v en ara ] Nego

ciado l » - P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de éste Tribunal Se cita 
llama y emplaza por prim era vez á D. Juan Antonio Peón A tíi 
im m strador general interino que M  oé !á provincia de Búrgos,

CH5,ó Pái'adero 80 ¡gnora, á fin de que en el térm i
no de aO días, que em pezarán á contarse á lo s to d e  publicadoeste 
anuncio en la G a c h a , se presenten en esta Secretaría general ‘por 
6i o por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurridos en ei exámen de la cuenta de efectos y enva
ses de la renta de tabacos , correspondiente á todo el año de 
1819; en la inteligencia que de no verificarle les parará  el per
juicio que haya lugar.

Madrid ££ de Octubre do 1863,—José Lulids. 5423—d

Tributad 4a GOlñercio de M a d r id - E n  cumplimiento de lo 
mandado por el Sr. Juez Comisario de ia quiebra de D. A. A r- 
doin se convoca nuevamente á. todos leí acreedores de la misma 
quiebra p a r í  la prim era junta g en era l, que no pudo celebrarse 
el día 2 por falta de número bastante de concurrentes; y para 
que tenga efecto se ha vuelto á señalar el dia 20 del corriente 
y hora de las doce de su m añana, en la sala de audiencias dei 
referido T rib u n a l, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2 , piso 
piincipai.

Lo que se hace notorio por medio del presente anuncio para 
que los que sean tales acreedores se sirvan concurrir el dia y 
hora señalada para que tenga efecto la jun ta , y evitar los per
juicios que en otro caso se pudieran irrogar. 5586

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, ¥ a» is -  
rado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era ins

tancia del distrito de Buenavista de esta coi te , refrendada del 
Escribano de número de la misma D. Manuel Caldeiro, se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes dé 
Ramona Campelo, que falleció en esta corte cti 1» de Noviembre 
de 1830 para que dentro del térm ino de 30 dias comparezcan á 
usar del que Se CCCan asistidos; advirtiéndose que se halla p re- 
sentado su hijo ü . Julián Cabo y C am pelo, y que trascurrido 
dicho térm ino sin verificarlo les parará e| perjuicio que haya

g!,r- 5587

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
e prim era instancia del distrito de la A udiencia, décaho de loé 

de esta corte , y como tal Magistrado de provinfciá , Se ?aca á 
publica subasta ima pitá de p iedra, una caldera de cobre g ran - 

e con ¡laves, otra más pequeña y unas trévedes en la cantidad 
de \ .620 rs. en que lian sido lasadas; habiéndose señalado para 
su remate el dia 13 del corriente, y hora do las once de su ma
ñana . en la audiencia do S. S., sita en el piso bajo de! loca! que 
ocupa ia de este territorio, ¡Tc-nte á Santa Cruz.

Madrid « da Noviembre de i863 .= L u is Hernández, m»

n inM 1 ?! 5 res n!l® y 5 1  Viflud d0 providencia del Sr. D. A nto- 
ar a e t rida , Magistrado de Audiencia de fuera de M i-  

a n d  y Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de 
■Ha. co ite , se cita , llama y emplaza á D. .tesé Lozano Avala do- 

micmaao últim am ente en « te  corte, y cuyo actual paradero se 
tgnoi a, para -nié eh el término de nueve d ias , á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  oficial de esta corte, comparezca en este 
Juzgado por medio de Procurador autorizado en forma v bajo 
dirección de Letrado á con testará  la demanda que le ha 'in te r
puesto D. Tedro Peilombort sobre pago de 9.000 rs y costas- 
bajo apercibimiento que de no verificarlo lo parará el perjuicio 
qúe hubiere lugar.

Madrid  tí de Noviembre de 1863,==Manuel García Rodrigo.

5590

Lu vii Iu i de providencia dei Sr. 1). Juan Fernandez Palma, 
Juez logado de pi imera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada por el Escribano de númeio de la misma 
Dr. D. Mariano García Sancha, se venden en publica subasta, como 
procedentes de un concurso, dos casas situadas eri el pueblo de 
Pinto y su cade Real de Valdemoro, señaladas con los números 4 0 
y 11 : la prim era comprende de superficie horizontal 450 metros 
cuadrados y 18 decímetros, equivalentes á 5.798 pies cuadrados 
44 décimas, con inclusión de! jard ín , que forma parte de la mis
ma; y la segunda 482 metros cuadrados y 5S decímetros, equi
valentes á 6.21 5 piés cuadrados 77 décimas, con inclusión tam 
bién de un pequeño jardin ; habiendo sido tasadas por el A rqui
tecto D. Leopoldo Zoilo López , la señalada con el núm. 10 en 
68.52-1 rs. vn. , y la distinguida con el núm. 11 en 37.135 rs., á 
rebajar cargas.

Para su remate está señalado el lunes 30 del corriente mes, á 
las doce de su mañana, en la sala de audiencia de dicho Sr. Juez 
de prim era instancia, sita en el piso bajo de la Territorial de 
esta corte.

Madrid 5 de Noviembre de 1863.— Sancha. 5591

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta cap ita l, refrendada por el Escribano de núm ero de la 
misma Dr. D. Mariano García Sancha , se venden en pública su
basta, como procedentes de un concurso, diferentes muebles ju s
tipreciados en la cantidad de 1.374 rs. v n .; habiéndose señalado 
para su remate el dia 20 del mes actual, á las doce de su m añana, 
en la sala de audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de 
la Territorial de esta corte; adviniéndose que hasta dicho dia 
todos los no fe riad o s, de diez á dos de la ta r d e , se pondrán de 
manifiesto dichos muebles en la Costanilla de los Angeles, nú 
mero 2 0 , cuarto segundo, para que puedan enterarse de ellos 
las personas á quienes interese su adquisición.

M adrid 5 de Noviembre de 4 863.—Sancha. 5592

Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de p rim era  ins
tancia de Cangas de Onís y su partido.

A los Sres. Jueces do prim era vnstancia, Alcaldes constitu

cionales y demás Autoridades del reino, á quien®8 atentamente 
saludo, hago saber : qué en la catiSa criminal que tile hallo ins
truyendo bor desaparición de D. Lorenzo Gonzalo Valmosi, ve
cino de Collera, en el concejo de Rivadesellaá he determinado en 
providencia del dia de ayer exhortar á \ rV. SS ., como lo verifi
co , para que se sirvan averiguar eLparadero del expresado Don 
Lorenzo Gonzalo Yalmosiy cuyas señas se insertan á continua
ción * para lo cüai, en noniore de S. M, la R eina  nuestra Señora 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á VV. SS. se sirvan averiguar e! 
paradero de dicho D. Lorenzo Goiizalo Valmosi, practicando las 
diligencias necesarias al efecto 51  á^efiguMdo qué sea; lo pongan 
en coñocirmchio de este Juzgado; pües én hacerlo así está in te
resada la recta administración de ju stic ia , obligándome yo al 
tanto siempre que los suyos vea ella m ediante.

Dado en Cangas de Onís á 26 de Octubre de 1863.=NicoláS 
Antonio Suare& =Por mandado de 8. S . , Guillermo González 
Gaña.

Señas de D. Lofenzo Gonzalo Valmosi.
Estatura cinco piés y dos pulgadas y media , poco más 6 

m énos; pelo entre cano y castaño, ojos azules, cara redonda, 
barba clara, nariz  afilada* color bueno, como de 54 años de edad, 
poco más ó ménos; acostum braba vestir chaquetón de paño ne
gro basto, pantalón de lo m ism o, chaleco i d . , calzado de zapa
tos , camisa blanca y  con cachucha á la cabeza, de paño negro, 
Cdh Visera* 5475

Por el presente se recomienda á las Autoridades del reino 
á cuya noticia llegue este anuncio, se sirvan proceder á la busca 
del reo prófugo José Rios, cuyas circunstancias se ignoran, de
pendiente del derecho de Consumos que fué de esta ciudad, á 
quien se ha seguido causa sobre prevaricación para defiaudar; 
y que hallado, se le haga conducir á disposición de este Juzgado 
á los efectos que correspondan en el indicado proceso.

Granada 27 de Octubre de 4 863.=Fernando de la Cuadra.— 
Por mandado de S. S., Bernardo Gómez Romero. 5484

t). León íbañez* Juez de prim era instancia ae  Laviana, en la 
provincia de Oviedo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Salvador García P é 
rez, hijo legítimo de Antonio y de Manuela* natural de la p a r
roquia de Lorio, en esté concejo, soltero* de 22 años de edad, á 
fin de que déntro del término de 30 dias sé presénte etí este Juz
gado con objeto de sufrir en la cárcei de partido la pena de trfó 
meses de arresto mayor que se le impuso en la causa seguida 
contra el mismo y otros por lesiones á Baltasar G u tiérrez ; con 
apercibimiento.

Dado en la Pola de Laviana 28 de Octubre de l8 0 l= L e o n  
Ibafiez,—Por mandado del Sr. Juez , Telesforo Zipina.

5483

D. José Agustín Magdalena, Juez dé prim era instancia de ésta 
villa de Bilbao y £ü partido.

Por el presente segundo edicto cito, llatíio f  eélpla^o á Don 
José Hoz, de ignorado paradero , pero que se dice haber vivido 
en esta villa, titulándose agente de negocios, para que compa
rezca cn la sala audiencia de este Juzgado en el término de 
nueve días* contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de MádriD, á fin de que presté la oportuna declaración 
indagatoria én !á Causa cribiihal que cohtra él esioy ibsiruyeñdd 
por suponerle el delito de estafa de 17 pesos, facilitando su 
pasapm le para Ultramar á D, Manuel García Bascon, bajo el 
supuesto nombre de Manuel L'.pez ; pues si se presentare se le 
adm inistrará ju stic ia , apercibido con que de no hacerlo le pa- 
hara él perjuicio que háya liigah

Dado en Bilbao á 30 de Octubre de 1863 .= José Agustín Mag- 
dalena.= P or su mandado, Pedro de Goicoeehea. 5493

D. Domingo íbañez é íbañez, primer suplente del Juzgado 
de jjaz dé ésta ciiidad de Calatayud y ejeréiehté la Judicatura 
de prim era instancia de la misma y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Escolástico 
Romero y A bad, alias Chabio, natural de T urm el, de la p ro
vincia de Guadalajara, para que se presente en este Juzgado 
dentro del término de 30 d ias, á contar desde la fecha de su 
fijación; y no verificándolo en el térm ino señalado, lo parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Calatayud á 30 de Octubre de 1863.=  
Domingo lbañez .= D e su órden , Iligiuio M. Gomiz. 5494

D. Vicente Morales Diaz, Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez y término de nueve dias, á Fermín Rodríguez Diaz para 
que se presente en mi Juzgado, ó en la cárcel de Villa, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
hurto de plomo en el palomar de la Montaña del Príncipe Pió; 
apercibido que de no verificado le parará el perjuicio que haya 
lugar. 5526

D. V i c e n t e  Morales Diaz, Juez de paz é interino de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era vez y tér- 
no de nueve dias á  D. José López A rredondo, dependiente quo 
ha sido de D. Angel Yarrita, para que comparezca en mi Juzga
do, sito en la Audiencia te rrito ria l, frente á Santa Cruz, á res
ponder á los cargos que lo resultan en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de prim era instancia del distrito 
del Pitar de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Víctor Peinado, 
natural de E x trem adura, para que en el preciso término de 30 
dias, á contar desde la inserción en la Gaceta oficial, se presente 
en este Juzgado ó manifieste al mismo su actual paradero á fin 
de poder evacuar con el mismo una diligencia de justicia; aperci
bido que de no verificarlo seguirá el proceso su curso, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 2 de Noviembre do 1863. =  Jacinto de 
A lcocer.= P or mandado de S. S ., Justo Almenara. 5522

D. José Talero y E scobar, Juez de prim era instancia de rsla  
ciudad y pueblos de su partido, &c. .

Por el presente edicto, prim er término, y pregón se cita , lla

ma y emplaza á Bartolomé Tugulat y Antonio-Lc&ráíafnL súbdi
tos franceses, para que deatro del término de la ley se presén
ten eti la sáía de audiencia de la cárcel de este partido á con
testar los cargos que contra los mismos resultan en la causa que 
se instruye á los susodichos por hurto dé diitefoq bajo apercibi
miento que de no hacerlo les pararán el perjuicio que hiVá Ifigar 
la¿ providencias que se dicten én el pfoóéSo,- y además se inte
resa do las Autoridades y fuerza de la Guardia civil procedan á 
la captura y prisión de dichos procesados, y caso de conseguirla 
á remitirlos con la debida seguridad á la expresada cárcel.

Montoro 4.* de Noviembre de 4 863.=José T a le ro .= P o r man
dado de S. §., Lüis VelaSéO. 5523

D. Felipe Gil, Juez de paz de esta ciudad de Alicante y f ie : 
gente del Juzgado de prim eia instancia de la misma y su p a r
tido.

Por el presente cito y emplazo á José Palacio para que 
dentro del término de 15 dias comparezca eft la 'E scribanía del 
actuario á oir la notificación que se le ha de hacer en virtud de 
la sentencia ejecutoria que en 49 de Octubre próximo pasado 
pronunciaron los Sres. Magistrados de la Sala prim era de la E x
celentísima Audiencia de Valencia en la causa que se siguió en 
este dicho Juzgado contra Agustin Arnés sobre estafa al referido 
Palacio; á quien se apercibe que de no verificarlo se le tendrá 
por notificado y le parará  el perjuicio que haya lugar, según lo 
tengo asordado en providencia del dia de ay er en las diligencias 
practicadas eü virtud de dicha ejecutoria.

Dado en Alicante á 3 de Noviembre de 4 863,=Felipe G il.=  
Por su mandado, José Cirer é Izquierdo. 5524

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza á D. Artu
ro Sabatier para que en el término de nueve dias se presente 
en la cárcel pública ó en dicho Juzgado y Escribanía de D. An
tonio Burruczo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
á responder á los cargos que le resultan de causa criminal que 
contra el mismo se sigue por estafa ; previniéndole que si-pasa 
dicho término sin presentarse se continuará la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que le haya lugar.

5536

D. Sabino Ruiz de L o p e , Juez de pflrrtera instancia del par
tido de Gebreros.

Por el preseíué cito, llamo y emplazo á Miguel Botas y Prieto , 
hijo legítimo de Bernardino y Téress ( natural de P¿ado-Rev, 
partido judicial de Astorga , provincia de León? soltero, de 26 
áíiós dé edad , trabajador que fué en la línea férrea del N oite 
al sitio de Fontuana , jurisdicción de las Navas del M arqués , y 
cuyo paradero actual se ignora, a pesar de las infinitas dili
gencias practicadas para averiguarle , á fin de que en e! término 
de 36 días, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno, cofiípSrez?;a en este Juzgado .á evacuar el 
traslado conferido por auto de 4.° de Julio próximo pasudo u¿ 
!és cargos que le resultan en la causa pendiente en él ftTismte y 
por la Escribanía del due réfrenda contra el expresado sujeto1 y 
otros consortes por alteración del órden  público y lesiones infe
ridas á Fernando Ju lio , alias la M uerte, de nación! francés, el 
dia 9 de Febrero último; en inteligencia que de no presentarse 
será declarado rebelde y contumaz, siguiéndose los procedimien
tos en sü ausencia* y entendiéndose con los estrados del Tribunal 
las actuaciones á él referentes; y parándole el perjuicio de d ere 
cho , pues así lo he acordado en auto de bcry en la expresada 
causa.

Cebreros 2S de Octubre de 1863.=Sabino Ruiz de Lope.^s 
Por su mandado , Mateo Perez. 5472

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DE L EXCMO. SR. MARQUES DE L DUERO.

Sesión celebrada el dia 7 de Noviembre de 1863.
Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la an

terior , fué aprobada.
Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de una co

municación en que los Sres. Secretarios dcl Congreso de 
los Diputados remitían el acta de la sesión Regia de aper
tura de las Cortes, celebrada el dia i  del corriente.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 300 billetes 
de entrada á la tribuna reservada del Congreso de los 
Diputados ; billetes que remitían con tal objeto los seño
res Secretarios del mismo.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Congreso de Sres. Diputados participaba haberse 
constituido interinamente en la sesión del dia 5 del ac
tual, nombrando Presidente al Sr. D. Antonio de los Rios 
y Rosas; Vicepresidentes á los Sres. D.Fernando Alvarez, 
Marqués de San Cários, D. Antera de Echarri y D. Lorenzo 
Cuenca , y Secretarios á los Sres. D. Miguel de los Santos 
Buñuelos,*D. Daniel de Moraza , D. Román Goicoerrotea y 
D. Juan Modet.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca, dos ejemplares del tomo 9.* de la Colección 
legislativa de la Deuda pública; ejemplares que remitía 
el Sr. Director general de la expresada Deuda.

El Senado quedó enterado de que la comisión nom
brada para informar acerca de la contestación al discurso 
de la Corona había nombrado Presidente al Sr. D. Loren
zo Arrazola y Secretario al Sr. D. Eusebio de Calonge.

ÓRDEN DEL DIA.

Lectura p&r el Gobierno ele S. M. de un proyecto de ley.
Ocupando la tribuna el Sr. Ministro de Marina, leyó 

en efecto un proyecto de ley sobre atribuciones de los 
Tribunales y Juzgados de Marina, y el Sr. Presidente 
auunció que pasaría á las secciones para nombramiento 
de comisión.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Se suspende la sesión para que 
se reúna el Senado en secciones: los Sres. Senadores se 
servirán volver al salón después de nombrar las comi
siones que dén dictamen sobre los proyectos leídos ayer 
y acerca del que acaba de leerse.

Al hacer este anuncio el Sr. Presidente , eran las dos 
y cincuenta minutos.

Retirados los Sres. Senadores con el objeto indicado, 
volvieron al salón á las tres y media, dándose acto conti
nuo cuenta de haberlas secciones verificado los nombra
mientos siguientes:

Para cada una de m  comisione» sobre los proyect0s 
dé íéy de bases para la organización definitiva de losT^ 
Díííialesy organización y atribuciones del Tribunal Supve% 
rno, y refecha de íós recursos de casación en lo civil v 
crim inal, á los S'rtfé/ D. José María H ueí, D. Bernardo^ 
la Torre Rojas, D. Pedro Gómez de la Serna, D. Juan Mar. 
tin Carramolino, D. Vicente Vázquez Queipo , D. Loreu^ 
Atracóla y D. Joaquín de Palma y Vinuesa.

PaFa la comisión sobre la ley general de aguas, á 10¡. 
Sres. Marqués ás  Molins , Marqués de Mirabel, D. Santia.
gó de Tejada, D. José de Villar y Salcedo Marqués de
Yalgornefa,• D. Alejandro Oliv'án y Conde de V egauiar.

Para cada una de las comisiones de jurisdicción espc. 
cial de Guerra y Marina á los Sres. D. Eusebio Moráis 
Puigdevant, Conde de Velarcíe, IX Pedro GoiDez de la Ser- 
nsí, t): Javier de Ezpeleta , D. Joaquín Barroeta y Alda, 
mar, D. Lotéñzo  Arrazola y D. Juan SevBki.

Para la de reforma de varios artículos de la ley de 
redención y enganches para el servicio militar n los se
ñores D. Laureano Sanz , Marqués de Armendáriz ,J)od 
Fermín Ezpeleta, D. Cayetano Urbína , Conde de Puíjor* 
rostro, D. Facundo Infante y D. José Luciano Campa%
Züno. > , 1 1 /.

Para la de organización de los Tribunales de Comer, 
cío á los Sres, D. Pablo Govantes, D. Bernardo de la T0P. 
re RojaS, t). Francisco Tames Hévia , D; José Ga vez Ca. 
ñero , Conde de Cerrajería, [X Manuel García Gallardo y 
D. Ignacio Olea.

Él Senado quedó enterado.
El Sr. P R E S I D E N T E . ’ No habiendo asuntos en esU* 

do de discusión de que poder ocuparse el Senado , se avi, 
sará por papeletas para la primera cesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y cuarenta minutos.

PARTE NO OFICIAL.
i».

MADRID.—La Sociedad de Fomento de la cria cabu- 
llar de España, de que es protectora S. M. la R e in a  Doria 
I s a b e l  II, anuncia al público que las carreras de que trata 
su reglamento tendrán lugar en la Real Casa de Campo 
el corriente mes (si el tiempo lo permite].

Premios.
4,® De S. M. la  R e in a  n u e s t r a  S e ñ o r a  , d e  12.000 rs.
V  Del Ministerio de la Guerra, de 8.000.
3.° Del Ministerio de Fomento, de 4.000.
4.* De la Inspección de Carabineros, de 1.000.
5 .* Del Derby español.

Premios de la Sociedad»
1/  De 6.000 rs.
%: De 3.000,

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DS LA REAL CASA Y 

Patrimonio.—Se saca á pública y doble subasta el apro
vechamiento de 7.000 cargas de íeñz menuda resultantes 
deí desbroce y  poda de taray y álamo blanco que ha de 
verificarse efí el Real Sitio de Sm  Fernando , cuyo acto 
deberá tener lugar en ía Administración general de la 
Real Casa y Patrimonio y en la particular del referido 
Sitio el dia 20 del corriente, á la una de la tardecen 
cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de con
diciones, 3

Se vende en pública y doble subasda el corte déla 
pila de lanas de la Real cabaña trashumante, corte 
del presante a ñ o , existente en las lonjas' del rancho 
de Ortigosa del Monte, provincia de Señoría, cuyo 
acto deberá tener lugar simultáneamente en la Adminis
tración general de la Real Casa y Patrimonio V e» « 
Bailía general del Real Patrimonio de Cataluña, .sita en 
Barcelona , el dia 14 de Noviembre próximo, á la u.'Ja de 
la tarde, en cuyos puntos se hallarán de manifiesto’ los 
pliegos de condiciones para las personas que deseen in
teresarse en la licitación. S288— 1

SE HA EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO DE JURO DE 
58.982 mrs. de renta anual sobre alcabalas de Montan- 
chez. en cab za de D. Juan de Herrera. La persona que 
supiese su paradero tendrá la bondad de ¿rvDar en la 
Contaduría de la Excma. Sra. Condesa viuda de Torrejon, 
calle de las Infantas, núm. 42, cuarto principal izquierda.

Madrid 7 de Noviembre de 1863.= E l Contador de S E., 
Manuel Bellido y Torres. 55#9

OBRA DE TJEATO.—MANUAL DE TENEDURIA Dü 
libros por partida doble por D. Felipe Salvador y  Azuar: 
sétima edición: comprendido el primero en la lista ofi
cial de obras de texto para las Reales escuelas de comer
cio, industriales, institutos, de administración militar, y 
para los exámenes de ingreso en las de Marina y de Ha
cienda pública: contiene aplicaciones, á las contabilida
des del Estado , la grandeza , sociedades , banqueros y 
fabricantes.

Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad, Villaverde, Baill y - Bai Hiere , Hernando, Fou* 
part y Matute.

El autor, que vive en la calle de las Veneras, núme* 
ro 3, cuarto principal, lo remite por el correo franco de 
porte si se le envían 1o rs. ó 32 sellos de cartas.

5291—1

SE ARRIENDA LA DEHESA DE BATANEJO, SITA 
en el térmico de la ciudad de Don Benito ( p r o v i n c i a  de 
Badajoz), á &na legua de distancia de la misma y lmea 
férrea de Ciudad-Real á Badajoz, de cabida de 776 fane
gas de tierra de buena calidad , de tes que 100 son de la
bor de primera calidad, con abrevaderos de agua perma
nente en los rios Guadiana y Ruecas, con que linda.

También tiene monte nuevo de encina , que puede 
utilizarse para cerdos, á principiar el arriendo en San 
Miguel de 1864. Y este se hará en subasta privada simul
tánea en Madrid, en la casa del Notario D. Bonifacio To
ledo, calle de la Concepción Jerónima, núm. 4 , cuarto 
principal, y en Don Benito en la de D. Rafael Falcon, 
uno de sus dueños , el dia 26 de Diciembre próximo»8 
las doce del dia , rematándose en el mejor postor con 
condiciones del pliego que estará de manifiesto.
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S A N T O  D E L  D IA .

E l Patrocinio de Nuestra Señora, y San Severiano y 
compañeros mártires.

C u a re n ta  H n rac  on  1̂  . A . » . 1 nr_

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Noviembre 

de 4863.

Barómetro Tempera- Tempera» _  i?cTAnn
HORA*. reducidoáO® tura  en tu ra e n g ra -  fiucccion

en mi lim e-  grado* do* cent í -  . . DEL
t r o » .  Reaumur. grado»  viento.  CIELO.

« m . . .  713,39 2 \6  3*,3 E   Casi d.*
713,39 672 7 \7  E   Idem.

M  I 712,56 13*,8 47',2 E   N.* débil.
711,46 16”,6 20',8 S   Casi d.'
742,02 11',8 14',7 N .N .O ... -Despej.*
712,28 9*.8 12’,3 N. E . . . .  Idem.

Temperatura máxima del dia  17',9 22\4
Tem peratura máxima al sol  25',3 31',6
Temperatura minima del dia  2*,1 2',6
Evaporación en las 24 horas. 1.0 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D íM K cioh  d b  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—Observaciones me

teorológicas del dia 7 de Noviembre de 1863.

Altura 
b&romé- Tem-

¿a» peratu* Dirección Fuerza S itad o  
LOCA-» / a l  a i .  ™ en Astado

r e í  de) s r*dos (U1 <*«1 del
KJDADBS. mareo , . , . , Ja l»  mar•avA vao . sima- n en io . Tiento.  cielo.

tros.  le s*

Zar.* á las
9 man.*. 767,1 10,0 O.N.O. Brisa. Despej.*. *

Bilbao id. 774,0 11,0  S. E . . Idem. Cábierto. P/oleaj,
Ov.# id ...  773,7 8,2 Oeste . Idem. Casi d.°. »
Sant.* id.. .770,8 8,3 Norte. Idem. Despej.0. »
Burgos id. 774,5 3,9 N. E . . Viento Cubierto. »
Soria id ..  770,1 7,2 Norte. Calma Despej.*. »
Salam.*id. 769,3 4,6 E ste .. Idem. Idem  »
Madrid id. 772,1 7,7 Idem., jBrisa. Casi d.°. »
Aíbac. id.. 771,6 8,3 O.S.O. Idem. N ubes... »
Sevilla id., 771,1 13,0 N. E . .! Calma Despej.*.. »
S. F.° á las

8 rnañu*. 768,3 11,0  E.N.E. Idem. Casi d.°. Rizada.
Gran, á las I

9 man.1. 769,5 8,4 S. E .. .  Idem. Despej.*. »
Alie. id . . 767,7 17,3 N. E ..  Idem. Celajes.. Rizada.
Talen.* id. 767,0 13,2 O.N.O. Viento Ais. nubs »

Palma id.. 768,4 15,6 Norte. Brisa. N ubes... Tranq.*
Barcel.* id 767,3 14,5 Oeste. Idem. Neblina. Idem.
Brest á la&

8 man.* 773,5 11,6  N. O. . Calma N ubes... Bella. 
Bayona id 773,0 12,0 E ste .. Brisa. Cubierto. »
Oporto á
las 9 m.‘ . 770,7 13,1 Idem.. Idem. Despej.*. 1 Bella.

Lisboa id. 769,7 13,4 N. E... Calma Idem Idem.
Marsella á

t e s  8  n a . ' .  7 6 3  9  7  9  I d e m . .  í d e m  I d e m  H a

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEASTELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  ! 
de Noviembre de 1863 á las ocho de la m añana.

B aróm e-  Tempern-
i r o e n n n -  u u a  eR j>ireC€Íon ESTADO 

LOCALIDADES. ! l? J t r 0 ‘ g r a d o *  del
a .° A a cen t íg ra -  l i e n to .  DEL CIELO, 
n i t e l d e l  ¿ o s .

__________________ m a r .  ’ ________

D u n q uerq ue ... . .  739,2 7o,9 S  Lluvia.
París   743,9 6°,8 S. O .. Cubierto.
Bayona.......................  754,0 13*,0 S. O..,. Idem.
Lvon  o 756,7 8*,5 S. O ... Alguna nube.
B r u s e l a s , , . . . . . . .  743,3 8o,6 S .S .E . Cubierto.
Viena.......................... 760,0 7*,0 Calma. Idem.
T u r in . . . .    756,8 11 °,0  N. O . . Nublado.
Roma   761,4 4 7°,1 S. . . .  »
Florencia..........   » » » »
San Petersburgo.. 750,6 5*,8 S  Nublado.
Constantinopia. » » » »
Stockolm o. . . . . . .  » » » »
C openhague  751,7 5*,6 S. O .. .  Variable.
(ireen w ich   “34,7 6*,3 S. O .. . Lluvia.
L eipzig .. . .  . . . . .  757,8 I Io,7 S Alguna nube.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
D elo sp a r te srem itid o sen  este  d iap or  la  Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.652 fanegas de trigo.
2.521 arrobas de harina de id.
5.660 arrobas de carbón.

118 vacas, que componen 43.905 libras de peso.
631 carneros, que hacen 13.244 id. id.
255 cerdos degollados afer , que hacen 59.763 li

b ra s  de  peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca', de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 i  24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 96 á 104 rs. arroba, y  de 42 a oí 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de. 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 a 8o r s . arroba,y de 30 a 32 cuartos 

l i b r a .
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
En canal, a y er , de 73 Y% á 7 i rs. arroba.
Lomo, de 40 á 46 cuartos libra. ^
Jamón, de 1 i 6 á 123 rs. arroba, y de 46 a 56 cuartos libra. 
A ceite, de 63 á 70 rs. arroba, y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba, y de 12  á 14 cuartos cuartillo.
P a n  de d o s  l i b r a s , de 12 á 4 4 c u a r t o s .  .
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arrob a , y de 10  á 46 cuartos

Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12  cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. . r . ...
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba y de 20 a 22 cuartos libra.
Patatas, de 4 #  á 6 rs. arroba y de 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 45 rs. id.
Trigo vendido............... 2.361 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 4 60.

Precio m áxim o  52
Idem m ínim o................. 46.
Idem  m edio..   ...........  49,72

Lo que se anuncia al público para su in teligencia. 
Madrid 7 de Noviembre de 1863.== El Alcalde-Corre

gidor . Duciue de Sesto.

B olsa de M adrid.
C otizac iónde ll de Noviembre de 1863 á las tres de la tarde.

FONBOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100  consolidado, publicado, 54 

y 54-05; á plazo, 54-05 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 49*»80; no pu

blicado , 49-90 d .; á plazo, 49-95 fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 57 
Idem id. de segunda id., id., 31 p.
Idem del personal, id ., 29-90: á plazo, 30-05 c. y  30

fin cor. vol.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 Y% de interés anual, publicado, 54.
Acciones de carreteras,emisión de l .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 4 00 an u a l, no publicado, 101 -50 d. 
Idem de á 2.000 rs., id., 10 1 d 
Idem de I.* de Junio de 1871 , de á 1.000 rs., idem,

100-75.

Idem de 31 de Agosto de 1 852,de á 2.000 rs., id 99-̂  
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 

de Agosto de 1851, dea 2.000 rs., sin cupón, id., 97-50 
Idem de 4.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idei 

99-75 d.
Idem de Obi as públicas de 4.* de Julio de 4858. idei

99-80 d.
Idun provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idei 

sin cupón , 103-50 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1 .000 rs., 8 por 41 

a n u a l, id , 112  d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferr 

carriles, publicado, 98-90.
Acciones del Banco de España, no publicado, 220-50 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, ideii 

68 d.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel 

de Alar del Rey á Santander , con interés de 6 por 4 0 
reembolsables por sorteos, á 137 Ya Por 100, id .. 1 10 d, 

Idem id ., 2 .* série, 3 por 100 interés anual, id., 52. 
Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Ta 

ragona, id ., 85 p.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CvMBíOS.
Londres á 90 dias fech a , 49-90.
París á 8 dias vista, 5-19.

___________ Plazas del reino. ___________

Daño. Beneficio Daño. Benefit

A lbacete.. . .  Ya d. . .  Lugo..................  • •
A lic a n te ... .  y% d. . .  M álaga... 1/8 «.
A lm ería . . . .  Ya • • M urcia.. . .  par.
Avila  Ya . • O rense.. . .  % p.
B a d a jo z ... .  % p. . .  O v ied o .... 3 /8
Barcelona.................... y4 Palencia... par.
Bilbao  Ys d. . .  Pamplona.. . .  Y%
B urgos.. . . .  Ya • . Pontevedra Y%
Cáceres  Y¿ . .  Salamanca. Y%
Cádiz .........  Yi • • San Sebas-
Castellón..............  tian.........  . .  J4 d,
Ciudad-Real. . .  . .  Santander Y$ ••
C órd ob a .... 1/4 . .  Santiago.. Ya
Coruña  5/8 . .  S egov ia .... par.
Cuenca......................... . .  S e v i l la . . . .  4/4
Gerona...................  . .  Soria  % d.
G ran ad a .... 3 /8 . .  Tarragona, par d.
Guadalajara. parp. . .  T eruel.................
Huelva.................... . .  T o le d o .. . .  Yt
Huesca.........................  . .  Valencia............... Y¡d
Jaén.........   % . .  Valladolid Ya
León I Ys rí- • • Vitoria . . . .  par d.
Lérida . . .  . ! . . .  Zamora.. Ya
Logroño . . . • par d. . . n Zaragoza . .  Ya

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Noviembre. — Interior, 51 .— Diferida 
47-75.

Amsterdam id e  Noviembre.—Interior, 51*4—Diferí' 
d a , 48.

Francfort 4 de Noviembre.—-Diferida, 47 Y%.
Londres 4 de Noviembre.— Consolidados, 92 Ya »

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l . — A las ocho y media de la noche--" 
Función 25.* de abono.— JLa Favorita , ópera en cuati’0 
actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A la s  c u a t r o  d e  la  l a r d e .— 
polvos de la madre Celestina.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Batalla 
de damas.—Baile.— Herir por los mismos filos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro y media de la taf# 
de.— El héroe por fuerza.—Baile.

A las ocho y media de la noche. — Deudas de la 
ra.—Baile.— Mal de ojo.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de Ia 
noche.—Función 36.* de abono.—Sinfonía. — Mi tio el]0* 
robado, comedia en un acto.— El testamenta, drama en DU 
acto.— El literato por fuerza  , comedia nueva.—Ama* sl** 
dejarse am ar , comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . —A las cuatro de la tarde--" 
El relámpago.

A las ocho y media de la noche.— Un tesoro escondió0.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro de la tarde ) 
á las ocho de la noche.—El drama nuevo en esta corto 
en verso en cuatro actos y un prólogo titulado Don Ju&n 
de Serrallonga , ó los bandoleros de ¡as Guillerias. — Bad0,

C irco  d e  P a u l . Las sociedades de baile Apolo y  EUf 
¡eo madrileño inauguran hoy sus reunió es, la prim#* 
le tres á siete de la tarde , y ia segunda de ocha y 
l a á una de la noche.

T e a t r o  d e  la I n f a n t il  ¡sito en la Platería de M/rU' 
íez).—A las cuatro de la tarde.—Sinfonía.— Las diabla*a 
le un D. Luis , zarzuela nueva en dos actos, original y ©■ 
rcrso.— Los hombres con chichonera, juguete nuevo en n
P.fn A n in in o l  \r vrnpaA


